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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM.  y Augusta Real Familia continúan sin novedad
en su importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso,

REALES DECRETOS 
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir á D. Salvador Solier y Pacheco la 

dimisión que Me ha presentado del cargo de Gobernador 
civil electo de la provincia de G ranada; declarándole ce
sante con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

C á-m ova» « le !

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de 3a provincia 

de Granada á D. Mariano Pons y Espinos, Diputado á 
Cortes.

Dado en San Ildefonso á ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AsstosaiU» Camorras.®* «Reí C a s i 131©.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad á lo prevenido en el párrafo  primero, 

artículo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 185%, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en decre tarlo  siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Gracia y Jus

ticia para que, sin las formalidades de subasta y rem ate 
público, contrate ó proceda desde luego á la ejecución de 
las obras de reparación de los desperfectos ocasionados 
en el edificio de dicho Ministerio por el incendio ocurrido 
el día 14 del mes de Junio próximo pasado.

Art. %.° Dichas obras se llevarán á efecto con entera 
sujeción al proyecto formado por el Arquitecto del Pala
cio de Justicia D. Joaquín de la Concha, y bajo su p resu
puesto total de %%.758 pesetas con £6 ‘céntimos.

Art. 3.° El gasto que ocasione este servicio se aplicará 
al cap. 7.°, artículo único del presupuesto vigente del ex
presado Ministerio.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
•El Ministro de Gracia y  Justicia,

O lív e la ,

Visto el expediente instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Siivesíra Oteiza pidiendo que se indulte á 
su esposo Andrés Castillejo y Miquelena de la pena de tres 
años y seis meses de prisión correccional que la A udien
cia de Pamplona le impuso en causa por el delito de dis
paro de arm a de fuego y lesiones:

Considerando .que el reo observa buena conducta, da. 
pruebas de arrepentim iento y lleva cumplida casi la m i
tad  de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
¿e indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el p a 
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar el rosto de la pena de tres años y 
seis meses de prisión correccional im puesta á Andrés Cas
tillejo y Miquelena por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de %5 kilómetros del punto donde cometió el de
lito. .

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

FM^aeise© $  l ib e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José N avarro López pidiendo indulto de la 
pena de 1% meses de prisión correccional que la Audien
cia de Vélez Málaga le impuso en causa por el delito de 
disparo de arm a de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas .de arrepentim iento, lleva cumplidos casi dos te r
ceras partes de su condena, y la parte ofendida no se 
opone á la concesión de la gracia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Navarro López del resto de 
la pena de 1% meses de prisión correccional que 3e fué im 
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y  cinco.

ALFONSO
El Ministro do Gracia y Justicia.

Frimci®©© g i l  v e la .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso de casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Granada en que por el delito 
de parricidio se condena á Filomena Torres y Jiménez á 
la pena de m uerte:

Teniendo en cuenta las razones en que fundan sus in 
formes favorables el Fiscal, la Sala sentenciadora y el 
Consejo de Estado:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con los referidos informes y con el parecer 
de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar la pona de m uerte im puesta á Fi
lomena Torres y Jiménez por la inmediata de reclusión 
perpetua.

Dado- en San Ildefonso á cuatro  de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fjr©*a©3áss©© SAIwela*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo que determ ina el art. 5.9 de la R eal 

orden de 16 de Junio de 1877, aclaratoria al Real decreto 
de % de Mayo de 1876, y  de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Director general de A dm inistra
ción m ilitar para que por la Comisaría de G uerra de San

Sebastián se formalice coa D. Ignacio M ercader el con*- 
tra to  de arriendo de la casa, sita en aquella plaza, en la 
calle del Campanario, núm. 3, con destino á Hospital m i
litar, por el tiempo que convenga. al ram o de Guerra, siem 
pre que exceda de tres años, en precio de 7.500 pesetas 
anuales, aplicándose las 3.750 que existen de diferencia 
entre la cantidad consignada en presupuesto para esta 
atención y las 7.500 que debe abonarse al propietario, á 
contar desde i.° do Mayo último, á la cantidad alzada que 
figura al final del cap. 7.°, art. 10 del presupuesto, ínterin  
se comprende en el primero que se redacte, sin perjuicio 
de que por la Dirección general de Ingenieros se estudie 
con.detenimiento la construcción y coste de un edificio 
capaz de subvenir á las necesidades do la fu tu ra  guarn i
ción de aquella plaza, contando con la term inación de las 
obras que se llevan á cabo en la frontera francesa, que 
hasta cierto punto subordinará las atenciones y situación 
en el porvenir del referido establecimiento.

I Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho-
| cientos ochenta y cinco.
¡ ALFONSO
I El Ministro de la Guerra, 
j «ffesas&F© «Re

_  .----------

Con arreglo á lo que determ ina el art. 5.° de la Real 
orden de 16 de Junio de 1877, aclaratoria al Real decreto 
de % de Mayo de 1876, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

I Vengo en autorizar al Director general de A dm inistra
ción m ilitar para que por la Comisaría de Guerra de Za
ragoza se formalice con D. Cipriano Lafuente el contrato  
de arriendo ele la Fábrica de h arin a1, titu lada Urroz, sita 
en Torrero, barrio de la mencionada capital, por un año, 
prorregable por otro más si conviniese á ambas partes 
contratantes, en precio de lA ifil pesetas anuales; siendo 

| de cuenta del propietario las contribuciones y demás car- 
j gas de la finca, los gastos de escrituras, y los que puedan 

ocasionarse por los desperfectos del uso natural, en los 
I que se considerarán comprendidos los que pudieran p ro 

ducirse en la misma por las avenidas ó crecidas de las 
aguas de! río, aplicándose el im porte del alquiler á los so
brantes del capítulo 7.°, art. l.° del presupuesto de la Gue
rra, ínterin se incluye dicha suma en el capítulo 7.°, a r 
tículo 10 del primero que se redacte, debiendo sufragarse 
las 1.900 pesetas, á que ascenderán las obras que han de 
ejecutarse en la Fábrica, para habilitar tres pabellones 
con destino al personal adm inistrativo que se designe para  
aquella con cargo al capítulo 0.°, único, como gasto impre 
visto.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Mere&r® de $&Rae8aífia.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Inutilizado en su m ayor parte el antiguo m a
terial flotante por su continuado servicio durante el t r a s 
curso de tantos años, reducido en extremo el número de 
buques arm ados por carecer en absoluto casi todos de las 
condiciones y elementos que constituyen las modernas 
construcciones, preciso fué lim itar la producción del p e r
sonal de los cuerpos de la Armada, suspendiendo el in
greso en las, respectivas Escuelas y Academias por Real 
orden de 9 de Febrero de 1884.

Aunque el Ministro que suscribe persevera en e-1 p rin-
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cipio de que no debe darse m ayor desarrollo al personal 
m ientra- el nuevo m aterial no lo exija  indispensablemen
te, logrado por aquella Real disposición el objeto que so 
propuso, cree llegada la o \ i r b  nulatl «h pie cu v i  L  <. p i -  
judicialos m term iíencii ' Hnc d u n a  I r u v  Ja tv n4inun
ción de Una molida írm ^  .»ia, au  ionio k  de pre\ en ir la 
in stru cción  de los que liaban de peí t tn e c ir  a los c ju q  os 
.facultativos, que exige Lti&o tiempo mites de pouer p v e 
ta r  sus servicios á la Nación.

Sur°'o, pees, la nerefidud do abrir los ceñiros de iris— 
tr uocióiq < i ai lar limitación, e m e a  minad as sin embargo á 
cu brir solo las bajas naturales que anualm ente ocurren en 
los c j j . ’i o, lo i lilla tivos do la Arm ada, y a amulan, ir la 
debida j i 'u n a  cn tie  la piotlacoNii periódica del nerso- 
n a l y l v  u eosidades siicü>ha¿> con la convenitüoia im - 
p o r ía iu 1-1 nía ib q*'C no m pierda la tradición m  la tn v ~  
ñausa 1 i u Irm ¡i 'vhílS q l pb m  a dedk ai si J  la Ma
rina i ii mu Vrj-y r ii s cst ti ú  ¡ r s c u o 1 sen i k  I o v  uFl t *v i ge el 
l O g V '

Reí i 111 * cu nit 1 r ujü a  mi&ión t i  dn imvo que 
sus i'rd , t i a uii^íjii o ) Y  Td. que, al determ inarlo, se 
iu lm  ¡a n i ol i a i> o r ió  un s en ambos concep
tos ib i i r 'i i y lL Li ib btruccnm,

vó¡ ¡ Ii esludio y de m ii s m edita1 i m is por parte 
del Cb ó ó v o  de 1 rim o  bou sin n { i u \ o y í  u trascender 
tales.

P iV unaiL  s k s  fifi r u f i is  i c l r u i  de ii s tm o eh n  en
que se im iua el per an al L u n ik  Evo, a u m u  do la di Te
re ni l extensión do lamociinimtii^ qfu c 1 ig í1 ¡Ícenla uno 
de lo e cu p o s  que lo lúusíu uj en, deja ñ  exi í 11 d a  v  - 
ecsiduil d >ilc que, reíbim , dm lus progratnm dt la ¡M o v 
ía  Naval finí ai t¡ y k s  de k A ia tk u  i a ib1 armviación, lian 
quede1 lo enm uren] H ts cu ellos ti ala? las mal e rk e  com u
nes y i apociab o que al rasan los csíuiln s Je  d iobis to 
rreras.

Es con secuencia lógica de este precedente la reduc
c ión  de todas las Academias especiales de los tres cuer
pos facultativos á una sola E scuela Naval, en que se ad
quieran los conocim ientos com unes exigióles para la 
posesión del em pleo de Oficial de M arina, y á una Acade
m ia de am pliación en que, después de obtenido aquél y 
p racticad o durante el tiempo suficiente para que cada 
cu al aprecie su aptitud física ó intelectual, pueda adqui
rir , á voluntad, el com plemento del saber que reclam e la 
especialidad facu ltativ a á que le inclinen sus aficiones, 
com binadas con las necesidades del servicio , y que entre 
to d as constituyen el vasto caudal del saber y experiencia 
indispensable para el más acertado m anejo del com plica
do m aterial de la Marina.

Econom ía real y e lectiva de más de 100.000 pesetas 
produce esta reducción. Las necesidades de la ilota y la de 
m antener una parte de los buques en situación de reserva 
permiten disponer siempre tam bién de la del personal im 
prescindible para el com pleto de las dotaciones en un to
ta l arm am ento y atender á las necesidades del servicio, 
sobre todo al verificarse alternativa, pero constantem en
te, en d  m ortífero clim a de los trópicos. E ste número obli
gado del personal no lia de alterarse seguram ente porque 
algunos se dediquen al estudio y p ráctica  de las especiali
dades, produciendo sin embargo la venta ja  de poder u tili
zarlos por sus condiciones de aptitud y aplicación en cada 
una de ellas.

R esulte, pues, que los gastos generales que originan las 
E scuelas Naval y Academia de ampliación, de antiguo ya 
establecidas, y los que tam bién generalm ente produce el 
personal necesario, no tendrán por las reform as que se 
introducen apreciadle modificación, según viene demos
trando la experiencia,

A las ventajas ya enum eradas, á la de poder acum ular 
en una sola E scu ela  y Academ ia los elementos de ense
ñanza que se hallan hoy diseminados en las que existen, 
ha de sum arse la o tra  más trascendental aún, cual es la 
unidad de procedencia de todo el personal facultativo, lla
mado á cooperar con intim a unión y com unes aspiracio
nes al fomento y esplendor de la  M arina.

La unidad de procedencia que tan  beneficiosos frutos 
h a  de producir en el porvenir de nuestro E jército , que la 
h a  planteado después de detenidos y profundos estudios, 
es aun mas conveniente en la Arm ada, donde para que 
resulte ia unidad buque, síntesis de la M arina de guerra, 
es indispensable aunar los esfuerzos y conocim iento do 
los tres cuerpos facultativos que ineludiblemente han de 
obrar en perfecta arm onía, tanto en el centro directivo 
como en los Arsenales y en las demás com isiones que es
tán  llamados á desempeñar, suavizando asi por tal medio 
antagonism os y aspiraciones hoy inevitables, ocasionando 
m alestar y dificultades para el m ejor servicio.

Los num erosos progresos realizados en todos los ram os 
del saber y de la industria imponen la división del trabajo  
siempre de conveniente observancia. Son, pues, de rigor 
las  especialidades dentro de los cuerpos facu ltativos de la 
Arm ada, no sólo porque en la p ráctica  así lógicam ente 
sucede, sino con el olyeto de que los sacrificios que hace

el Estado para educar é instruir á sus servidores tenga 
eie mismo fin práctico y reproductivo. Ejem plo de lo que 
acontece en la práctica nos lo sum inistra tam bién el cu er
po de Artillería del Ejército, que dentro de un mismo es
calafón sostiene la gran m ayoría de su personal dedicado 
al manejo de las piezas en sus baterías y regim ientos que 
mandan, ejerciendo verdaderas funciones m ilitares, al 
mismo tiempo que un corlo  número, entregado exclu si
vamente á lo científico y fabril, dirige con sumo p re s ti
gio pava d  cüLrpo la fábrica de ce,ñones, las de pólvora, 
km de pire A m ia  y las maestranzas, formando así un con
junto ain ib iico  con notable beneficio'para el servicio del 
Edado. Aquel fin práctico y reproductivo seguram ente 
se oL L aura aún con mayor ventaja, cuando, por ejemplo, 
al Ingeniero dedicado á dirigir la construcción da m áqui
nas nu se le exija  ser al mismo tiempo A rquitecto naval, 
hidráulico y civil. Son estas cuatro especialidades distin
tas, y sin embargo so dan casos de que un Ingeniero,, que 
por el sLtr'iiie aeL  el !m J  sb orear En no cim ientos de 
todos c u in o ,  p u c  cu oi Im fi 4  i n  0 meses á en car
garse, ya del astillero de una facto ría , do un dique ó de un 
edificio, cuando ¡ñu citar lo mi iblccido en casi todas las
0 ai Am o- tm la nuestra cada una de las especialidades de
1 iem s civiles constituye, además de otros Ingenieros

pecnih ¡¡ los de canales y puertos, los m ecánicos y los
Arquitectos, no ex i> tiendo la de constru ctores navales 
por ja  c a re a d a  de astilleros en E spaña para buques de 
hierro.

E l servicio de la M arina dentro de su seno con relación 
á cate punto no exige m ás que las dos ' especialidades que 
i oí man p .H o de su ser, y que no puede adquirir de los 
carrpos civiles del Estado; á saber, la de los Ingenieros 
constructores de buques y la de los de m áquinas de vapor 
ó m ecánicos, pudiendo cu brir el servicio que en el porve
nir necesitara de las otras dos da esos cuerpos civiles, des
cartando de las E scu d as de M arina estudios y conoci
mientos que se adquieren con éxito en las sostenidas ya  
en otros ram os por el Estado. Con sem ejante reform a en 
nada se m enoscaban los derechos adquiridos , del actu al 
personal del cuerpo, en los que ha de m antenérseles con 
la independencia técn ica  que necesitan  para g irar dentro 
de la órbita m arcada al crearlos, y se p repara para el por
venir un nuevo régim en que seguram ente producirá me
jo res resultados para el servicio , objeto prim ordial á que 
el Gobierno debe d irigirse.

No aspira, pues, el M inistro que tiene el honor de diri
girse á Y . M., á croar un personal facu ltativo á quien se le 
ex ija  m ayores conocim ientos que los admisibles para una 
buena inteligencia, sino que, por el contrario , procede á 
subdividirlos bajo principios más razonables que en los que 
hoy se basa su actu al existencia, á in trod ucir con la co
mún procedencia los lazos de unión, com pañerism o y am is
tad que tan sólidamente m  establecen en los primeros años 
de la  videyá proporcionarle una educación prelim inar en 
que ad p a rirá  iguales hábitos de disciplina, y la suficiente 
experiencia sobre los buques en la m ar para fam iliarizar
se con s i  especial tecnología, con el objeto de que cada una 
de sus partes y m ecanism os le faciliten  considerablem en
te el estudio de la ap licación  á que cada cual haya de de
dicarse. Y  si bien de esta educación prelim inar se prescin
de en la generalidad de otras naciones, es en E spaña im 
prescindible, en donde los cuerpos aun ajenos á lo m ilita r 
en sus funciones han de vestir el mismo uniform e y os
ten tar iguales insignias que las clases m ilitares, no o b s
tante ser algunos de ellos refractarios al rigorism o de la 
disciplina á que las últim as están obligadas; en donde 
apenas existe la industria naval, y en donde la  afición á 
los asuntos de m ar desgraciadam ente es tan  escasa, á pe
sar del extenso y variado litoral español, en la  P enínsula, 
en A frica y provincias ultram arinas.

L a Comisión encargad a recientem ente para extender 
los program as ele am pliación, en la que estuvieron repre
sentados los tres cuerpos facu lta tiv o s , proponía ya la 
conveniencia de que ju ntos se hiciesen los estudios á ellos 
com unes; y el M inistro que suscribe, inspirándose en los 
más altos principios de patriotism o, fundado en las con
sideraciones que tan  extensam ente deja expuestas des
pués de haber tenido m uy en cuenta lo informado por la 
D irección del Personal y por la Ju n ta  Superior Consulti
va de M arina, tiene la señalada honra de som eter á la 
aprobación de Y, M. el siguiente proyecto d© decreto.

SE Ñ O R :
A L. R . P . de Y . M., 

Mamuiael cíe la, Peínela.

R E A L  D EC R ET O  
A propuesta del M inistro de M arina y de acuerdo con 

el Consejo de M inistros,
Vengo en disponer:

A rtículo 1.* L a E scuela  Naval y la  A cadem ia de am 
pliación de la  Arm ada serán en lo sucesivo los centros de 
instrucción  para el personal facu ltativo de la Arm ada.

Art. 2 .9 E l ingreso en la E scuela  Naval será por opo
sición, en cuyo acto se sustitu irán las notas de ca lifica

ción, con el orden de núm ero ó puesto que respectiva
m ente m erezcan los que hayan obtenido las plazas señ a
ladas ó sacadas á concurso. L as Ju n tas ó Tribunales de 
exam en procederán á significar á los oposicionistas se 
retiren  desde luego del co n cu rso  cuando en los e jercic ios 
dem uestren no conocer una m ateria con la extensión del 
program a.

A rt. 3.° Los cursos en la E scuela  Naval se red ucirán  
á dos, cada uno de los cu alas com prenderá un año. Cuan
do la necesidad lo aconseje, los program as su frirán  las  
variaciones consiguientes.

A rt. 4 o Se reducen las plazas en la E scu ela  Naval, fi
jando su número en 80, núm ero que no podrá aum entarse 
ni aun por concesión de gracia  especial m ientras no lo 
exijan  evidentemente las necesidades de nuevo m aterial.

Art. 5.° E l ingreso en la Academ ia de am pliación se 
verificará , á petición propia ó por orden del Gobierno, de 
entre los Alféreces ds navio que cuenten cuando menos 
un año de em barco en buque armado y de entre los T e 
nientes de navio que no lleguen á los 35 de edad, que figu
ren en el prim er quinto de su prom oción á Oficial, ó que 
presten exam en de las m aterias com prendidas en el año 
de preparación. Si las solicitudes para el ingreso fuesen 
superiores en núm ero al determ inado, se verificará por 
oposición.

A rt. 6.° E n  la Academ ia de am pliación se estudiarán 
las especialidades de Ingenieros constructores de buques, 
Ingenieros m ecánicos, A rtilleros, Astrónomos é H idrógra
fos. Cada Oficial sólo podrá dedicarse á una de ellas, cuyos 
es indios se cu rsarán  en tres años, y en dos por los que re 
su lten  aprobados en exam en del del año preparatorio.

A rt. 7.° Aprobados que fueren en sus respectivas es
pecialidades, pasarán á com pletar su instrucción  con la 
p ráctica  en el extran jero  cuando el Gobierno así lo con
sidere necesario, y en los destinos de su especialidad en 
los A rsenales, buques, Observatorio y demás estableci
m ientos de la M arina, así como en las com isiones e n e  
extran jero  que el Gobierno juzgue oportuno para el ser
vicio.

A rt. 8.° Se fijarán  anualm ente el núm ero de plazas va
cantes en cada especialidad.

Art. 9.° Se declara abierto el ingreso en am bas E scu e
las N aval y de am pliación, autorizando al M inistro de 
M arina para señalar las épocas en que tendrán lugar las 
convocatorias, núm ero de plazas que habrán  de cubrirse 
y program as que deban regir, así com o para form ar los 
reglam entos é instrucciones que ex ija  el cum plim iento de 
este decreto.

A rt. 10. Se cerrarán  desde luego las E scu elas especia
les de A rtillería é Ingenieros, pasando los alum nos de éstas 
que no hayan term inado la carrera  á la Academ ia de 
am pliación, donde podrán optar por el plan de estudios 
en ella establecido para las especialidades, ó continuar el 
que regía al ingresa? en las suyas respectivas, aum en tán
dose en este caso transitoriam ente el núm ero necesario 
de Profesorés. E l m aterial de ios centros suprimidos se 
u tilizará  para com pletar el de la  Academ ia de am 
pliación.

Art. 11. Se autoriza al M inistro de M arina para org a 
nizar en el M inisterio del ram o un centro que tenga á su 
cargo cuanto se refiere á la instrucción teórica  y p rá c t ic a  
del personal de la Armada.

Art. 12. E l M inistro de M arina queda encargado de la 
ejecución de este decreto y de resolver cualquier d ificu l
tad que pueda ofrecerse en su p lanteam iento.

Dado en San  Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

M&síiql&I d© la PeaBtaela.

M INISTER IO  D E  FO M E N T O

R EA L DECRETO 
E n  atención á los servicios prestados en su dilatada 

carre ra  por D. León Leal y A rtesero, Jefe de las Secciones 
provinciales de Fom ento, jubilado,

Yengo en concederle los honores de Jefe  de Adminis
tración  civil, con exención de toda clase de derechos, se
gún lo dispuesto en la base 4 .a, letra  D, de la ley de pre
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en P alacio  á diez de Ju lio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Moa,

M INISTERIO  DE ULTRAMAR 

R E A L E S DECRETOS 
V engo en nom brar Subsecretario  del M inisterio de U l

tram ar á D, Ju an  G arcía López, Diputado á Cortes y D i-
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rector general de .Administración y Fomento de dicho 
Ministerio.

Dado en San Ildefonso á seis de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Masara©! ¿ i f a i F S ’®  d e  d e ja d a .

Vengo en nom brar Jefe superior de A dm inistración, 
Director general de Administración y Fomento del Minis
terio de U ltram ar á D. Manuel Batanero Montenegro, 
Diputado á Cortes.

Dado en San Ildefonso á siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

MaemeS Agiaijnre ele

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. .Sr.: En vista de la consulta del Juez m unicipal 
de Altea sobre la m anera de practicar gran  núm ero de 
inscripciones de defunción que no pudieron extenderse 
oportunam ente á consecuencia de las circunstancias aza
rosas que atravesó aquella localidad desde el 15 de Junio 
h asta  fines de Julio último, en que estuvo invadida por la 
epidemia colérica, S, M. el R e y  (Q. D. G.), á propuesta 
de Y. I., se ha servido resolver que se observen como re
gla general las disposiciones siguientes:

1.a Los Jueces municipales de los distritos en que no 
haya sido posible verificar á su tiempo la inscripción en 
el Registro civil de todas las defunciones ocurridas du
ran te  la invasión epidémica procederán inmediatamente 
¿ in s tru ir ,  con intervención del Fiscal, un expediente 
general, ó los particulares que se crean necesarios, para 
acreditar los fallecimientos ocurridos en dicho período y 
que no hayan sido inscritos.

2.a En estos expedientes se harán  constar todos los 
datos que puedan reunirse sobre los nombres, estado, edad 
de los fallecidos, el lugar en que se les haya dado sepul
tu ra  y demás circunstancias que deban contener por regia 
general las actas de defunción, utilizándose las noticias 
que sum inistren las Autoridades locales, los encargados 
del registro parroquial, cementerios, hospitales y estable
cimientos análogos, además de las que faciliten las perso
nas obligadas á dar el parte de fallecimiento, con arreglo 
al art. 76 de la ley de Registro civil.

3 .1 Para ello deberá publicarse el correspondiente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia respectiva y 
en los lugares del distrito m unicipal que se crea oportuno, 
citando por término de 15 días á las personas que tengan 
interés en las inscripciones y puedan facilitar datos y an 
tecedentes para practicarlas..

4 a Trascurrido este plazo, se dictará el correspon
diente auto, acordando que se practique la inscripción de 
las defunciones que resulten debidamente acreditadas, y 
se publicará en el mismo Boletín oficial una relación do 
los nombres de las personas inscritas como fallecidas, 
para que puedan deducirse en su caso las reclamaciones 
oportunas.

6.a Los Jueces de prim era instancia instru irán  el ex
pediente informativo que corresponda para averiguar los 
motivos que hayan impedido p racticar las inscripciones 
en los términos y con los requisitos prevenidos en las dis
posiciones vigentes, dando cuenta con su informe á esa 
Dirección general, sin perjuicio de proceder desde luego 
á lo que haya lugar en el caso de que resulte culpabilidad 
ó abandono por parte de los encargados del servicio del 
Registro civil, ó de los obligados á sum inistrar las decla
raciones y noticias necesarias para  las inscripciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M a
drid 6 de Agosto de 1885.

SIL VE LA

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 

este Ministerio por D. Joaquín Gómez contra el fallo de la 
Junta  arbitral que confirmó el adeudo por la partida 91 
del Arancel de siete kilogramos aceite de hígado de baca
lao, conocido por Em ulsión Scott, que fué despachado en 
la Aduana de Barcelona con declaración núm. 11.841 de 
este año:

Resultando del informe emitido por el Consultor quí
mico de ese Centro que la Emulsión Scott de aceite de 
hígado de bacalao es un preparado farm acéutico;

Y considerando que esta afirmación se halla en conso
nancia con la clasificación establecida en el repertorio, 
según el cual el aceite do hígado de bacalao purificado 
corresponde á la  partida 6í* del Arancel, y el ferruginoso á 
la 91, ó sea que los aceites preparado-, con la adición de 
otra sustancia deben aforarse por la. últim a de las citadas 
partidas, como productos farm acéuticos;

S. M. el R e y  (Q„ I). G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha resuelto desestim ar 
el recurso de alzada do 1 consignatario y confirmar el fallo 
de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de 
Julio de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de Aduanas.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IO N

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de 18 Concejales del Ayuntam iento de esa capital, que fué 
decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fe
cha 10 del actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden 
de 24 del mes último, ha examinado la Sección el expe
diente adjunto, relativo á la suspensión de 18 Concejales 
del Ayuntam iento de Murcia, correctivo que les impuso 
el Gobernador de la provincia del mismo nombre en 16 de 
Junio anterior, porque se ausentaron de la capital sin es
ta r debidamente autorizados para ello, y porque á pesar 
de haberles ordenado dicha Autoridad que se presentasen 
á  servir sus cargos en el término de 48 horas, no lo veri
ficaron.

Con recordar, si posible fuese haberla olvidado, la situa
ción angustiosísima que desgraciadamente viene atrave
sando la ciudad de Murcia por efecto de la terrible epidemia 
que hace tiempo la afiige, y considerar que si son múltiples 
y grandes los deberes que en tiempos normales impone la 
ley á las personas que forman parte de las Corporaciones 
populares, la m agnitud é im portancia de aquéllos aum en
ta  de una m anera muy considerable cuando llegan c ir
cunstancias extraordinarias y momentos difíciles, basta 
para hacerse cargo de la gravedad de la falta en que in
curren y de la inmensa responsabilidad legal que con
traen  los que olvidando sus obligaciones, m enosprecian
do la ley y la alta y estimable confianza con que sus con
vecinos les honraron, abandonan los puestos que el voto 
popular les confirió y los intereses de todo orden que, me
diante este voto, se encomendaron á su cuidado.

Durísimo es el calificativo que merecen los Conm jahs 
de Murcia, que en vez de cum plir sus deberes y de seguir 
el noble ejemplo dado por sus compañeros de Corporación, 
por las Autoridades todas y por otras m uchas clases y 
personas, se ausentaron de la capital cuando más impe
riosa era la necesidad que tenían de perm anecer en ella, y 
más alta y más inexcusable su obligación de concurrir á 
la adopción de medidas encam inadas á a tajar el desarro
llo de la epidemia, á hacer menos sensibles sus tristes 
efectos, á que fuesen debidamente atendidos los enfermos, 
y en fin, á que se llenasen cumplidamente las diversas 
atenciones y servicios propios de las épocas calamitosas 
para la salud pública, y que además de todo esto, desobe
decieron al Gobernador cuando les ordenó que se presen
tasen á desempeñar sus cargos.

La Sección, por tanto, no sólo entiende que fué justa 
la providencia del Gobernador suspendiendo á los Conce
jales que se ausentaron en la capital, sino que cree que 
se debe dar conocimiento del hecho á los Tribunales por 
si estimasen que los interesados habían cometido el delito 
de abandono de funciones públicas.

No obstante lo expuesto, la Sección cree que antes de 
resolver deben depurarse unos particulares que sin duda 
por efecto de las múltiples atenciones que pesan sobre el 
Gobernador de M urcia y sobre el personal de la Secretaría  
del Gobierno aparecen confusos en el expediente.

Resulta de éste que en 12 de Junio el Gobernador pre
vino á 13 Concejales, por medio de las oportunas comu
nicaciones, que en el término de 48 horas se presentasen 
en la capital, encargando al Alcalde que las hiciese llegar 
á  poder de los interesados, servicio que es de suponer se 
cum pliría con la exactitud debida.

Parecía regular que sobre éstos únicam ente recayese 
la suspensión, y sin embargo, se observa por una parte 
que entre los suspensos no figuran D. Enrique Pagán, Don 
José L. Cabezudo y D. Manuel Mata, que fueron compeli
óos á presentarse, y que no consta que lo hiciesen, y por 
otra, que la suspensión se ha hecho extensiva á  ocho 
Concejales, que no fueron excitados á volver al desempe
ño de sus cargos, y cuya suspensión es de creer que se 
deba únicamente á una nota sin carácter oficial extendi

da, según en la misma se expresa, en v irtud  de noticias 
confidenciales que entregó el Secretario del A yuntam ien
to á un empleado del Gobierno de la provincia.

El hecho solo de haber abandonado su cargo es sufi
ciente, á juicio de la Sección, para imponer la pena de sus
pensión y para pasar el tanto  de culpa á los Tribunales, 
aun respecto de aquellos á quienes no se compelió á vol
ver á Murcia; pero como evidentemente no está bastante ' 
justificada la ausencia de ocho de los Concejal; s, ni la ex
cepción hecha en favor de tres de ellos, la Sección cree 
que, después de depurar estos extremos, se debe confirm ar 
la resolución del Gobernador en cuanto se refiera á los 
Regidores que resulte que real y positivam ente abandona
ron sus cargos, y pasar el expediente á los Tribunales para  
los efectos que en derecho procedan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re 
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se pro roñe.

De Rea 1 orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos aiics. Madrid 27 de Julio 
de 1885.

v i l l a v e r .d e  

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Pasado á informo de la Sección do Gobernación Gol 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntam iento de Las Cabañas, que fué decretada por 
Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 14 u d  mes 
actual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El día 19 de Junio último fueron suspen
didos en el ejercicio de sus cargos todos los individuos cid 
A yuntam iento de Las Cabañas.

El Gobernador de Barcelona adoptó esta severa medida 
en vista del resultado de una visita de inspección girada 
al pueblo por un Delegado de su Autoridad.

Aparece de los antecedentes que no hay en el pueblo 
Casa Consistorial, y que las sesiones se han venido cele
brando en la casa-Escuela ó en el domicilio del Alcalde: 
que desempeñando este cargo D. Juan Bruna, fue separa
do de él y del de Concejal por acuerdo do los miembros 
restan tes del Ayuntamiento: que esta Corporación no ha 
adoptado acuerdos relativos á las distribuciones m ensua
les de fondos, apareciendo satisfecha una cantidad de 90 
pesetas sin que procediera resolución de la Municipalidad: 
que tam poco se han verificado los arqueos mensuales de 
fondos: que no se ha rectificado el padrón vecinal duran
te los tres años últimos: que no se publicaban ios estados 
relativos al movimiento de caudales: que algunos de los 
documentos de Secretaría se custodian en el arca donde 
debe guardarse el capital del pueblo, y otros en casa del 
Secretario de la Corporación, vecino y residente en Villa- 
franca del Panadés: que no se ha formado el presupuesto 
de gastos é ingresos correspondiente al prim er ejercicio 
económico; y que no se ha renovado la Junta m unicipal.

Talos son los cargos más graves, motivo de la correc
ción im puesta; y la m era expresión de los mismos basta 
para dem ostrar la justic ia  de tan severa medida.

La circunstancia, de haber tenido lugar las sesiones 
m unicipales en la Escuela ó en casa del Alcalde podría 
en trañ a r la nulidad de las celebradas y de los acuerdos 
en ellas adoptados, aun cuando no exista edificio capitu
lar; pues al prevenir la ley que se habían de verificar pre
cisamente en éste, impono implícitamente á los Municipios 
la obligación ineludible cíe tener Casa Consistorial.

Las omisiones advertidas son de suyo graves, como la 
falta de distribución de fondos, que entrega la aplicación 
de los ingresos á la libre iniciativa del Alcalde; y la de 
rectificación del padrón, documento importantísimo, sin 
cuyas regulares modificaciones es imposible el cum pli
miento de las leyes que afectan á la vida municipal.

Y  no es menos censurable la situación de los docu
mentos de interés del pueblo, que no hallándose en éste, 
no pueden ser consultados en los casos necesarios, y co
rren además notorio peligro de ocultación ó extravío.

Por otra parte, el acuerdo del A yuntam iento destitu 
yendo al Alcalde D. Juan B runa constituye una ex trali- 
mítaeión de ley, que ha venido á aum entar el desconcierto 
y la perturbación adm inistrativa en que se halla Las Ca
bañas.

Opina, por lo tanto, la Sección que debe confirmarse 
la suspensión del Ayuntam iento, y o rd e n a r  al Gobernador 
que adopte las disposiciones necesarias para regularizar 
la gestión adm inistrativa y económica del pueblo.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 29 de Julio 
de 1885.

VILLA VERDE

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.
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DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 
de las provincias, durante las últimas 24 horas han ocurrid.o 
en las capitales y pueblos que ss citan las siguientes invasio
nes y defunciones del colma:

PROVINCIA DE A LB A C ET E

Capital 58 invasiones y 20 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Alborea 11 invasiones y 2 defunciones,
Almansa 13 invasiones.
Casas Ibáñez 11 invasiones y 3 defunciones.
Caudetc 51 invasiones y 20 defunciones.
Hellín 25 invasiones y 7 defunciones.
Hoya Gonzalo 13 invasiones.
Madrigueras 22 invasiones y 10 defunciones.
Mah ora 23 invasiones y 5 defunciones.
Mo tille] a 15 invasiones y 5 defunciones. t
Tarazona 35 invasiones y 9 dofoliciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 4, 

y dan un total de 26 invasiones y 12 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 4, y dan un 

total de 6 invasiones y 10 defunciones.

P R O V IN C IA  DE A L IC A N T E

Pueblos con más de 10 invasiones:
Alcoy 21. invasiones y 10 defunciones. |
Cañada 15 invasiones y 2 defunciones.
Cocentaina 11 invasiones y 1 defunción.
Petrel 12 invasiones y 3 de i unciones.
Yillajoyosa 32 invasiones y 18 de fundón es.
Los pueblos con más do 5 Invasiones y menos de 10 son 4, 

y dan un total de 28 invasiones y 0 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 18, y dan un 

total de 43 invasiones y 33 defunciones. j

PROVIN CIA DE A L M E R IA

Pueblos con más do 10 invasiones:
Cantoria, dos días, 13 invasiones y 9 defunciones.
Cuevas 30 invasiones y 10 defunciones,
Huercal Overa 12 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos do 10 son 5, 

y dan un total de 37 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 4, y dan un to

tal de 6 invasiones y 6 defunciones.

PRO VINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 3 invasiones y 4 defunciones.
Villanueva de la Serena 1 invasión.

PRO VINCIA DE CASTELLÓN

Capital 14 invasiones y 4 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Ayod&r 11 invasiones y 2 defunciones.
Benicarló 14 invasiones y 13 defunciones.
Cabanes 29 invasiones y 8 defunciones.
Calig 34 invasiones y 19 defunciones.
Peñíseola 25 invasiones y 4 defunciones.
Ribesalbes 11 invasiones y 1 defunción. j
Valí de Uxó 11 invasiones y 3 defunciones. j
Vinaroz 97 invasiones y 10 defunciones. \
Villahermosa 15 invasiones y 4 defunciones.
Los pueblos con más do 5 invasiones y menos de 10 son o, 

y dan un total de 30 invasiones y 15 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 22, y dan un 

letal de 47 invasiones y 25 defunciones.
PRO VINCIA DE CÓRDOBA

Iznajar 3 invasiones y 2 defunciones.
Lucena (Jauja) 3 defunciones.
Puente Genil 10 invasiones y 4 defunciones,
Rute 4 invasiones.

PRO VINCIA DE CU EN CA

Capital 2 invasiones y 2 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Casas de Benífcez, dos días, 20 invasiones y -13 defunciones, 
Quintanar del Rey 11 invasiones y 8 defunciones.
Saelices 16 invasiones y 8 defunciones.
Tarancón 15 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de ID son 4, 

y dan un total de 35 invasiones y 19 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 13 , y dan un 

total de 23 invasiones y 16 defunciones.

PRO VINCIA DE G R AN AD A

Capital 351 invasiones y 127 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:.
Alhama, día o, 11 invasiones y 2 defunciones.
Alhendin, día 7, lo  invasiones y 3 defunciones,
Churriana, días 6 y 7,19 invasiones y 14 defunciones.
Motril, día 7, 17 invasiones y 21 defunciones.
Pinos Puente, día 6,15 invasiones y 4 defunciones.
Santafé, día 7, 48 invasiones y 21 defunciones,
Salobreña, día 5,13 invasiones y 6 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 10, 

y dan un total de 65 invasiones y 47 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 20, y dan un 

total de 50 invasiones y 34 defunciones,

P R O VIN CIA DE JAÉ N

Pueblos con más de 10 invasiones:
Casería, dos días, 16 invasiones y 6 definiciones.

Villacarrillo 13 invasiones y 10 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y me ios de 10 son 3, 

y dan un total de 22 invasiones y L» di fu re a nos.
Los pueblos con menos de 3 iuv. s o \> o son 8, y dan un 

total de 12 invasiones y 11 deírarimns,

PROVINCIA DE MURCIA

Capital 3 invasiones y 1 defunción, .
En la huerta 6 invasiones y 3 defunciones.
Cara vaca 16 invasiones y 2 defu a clones.
Lorca 22 invasiones y 5 defunciones.
Moratalla 19 invasiones y 2 defunciones.
La Unión 89 invasiones y 12 defunciones.
Cartagena 57 invasiones y 18 defunciones.
Yecla 18 invasiones y 8 defunciones.
Oehegín 7 invasiones y 7 defunciones.
Los pueblos con menos do 5 invasiones son 7, y dan un 

total de 1Ü invasiones y 3 defunciones.

P R O V IN C IA  DE N A V A R R A

Pueblos con más de 10 invasiones:
Ablitas 17 invasiones y 1 del unción.
Arguenas 20 invasiones.
Cascante, dos días, 31 invasiones y 5 definiciones.
Corres 32 invasiones y 7 defunciones 
Falces 21 invasiones y 3 defunciones.
Fustiüana 12 invasiones y 3 defunciones.
Peralta 47 invasiones y 10 defunciones.
Tudeia 47 invasiones y 13 defunciones,
Val tierra 38 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 8, 

y dan un total de 41 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 11, y dan un 

total do 19 invasiones y 14 defunciones.

P R O V IN C IA  DE S O R IA

Pueblos con más de 10 invasiones:
Agreda 18 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 2, 

y dan un total de 17 invasiones y 2 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 8, y dan un 

total de 2 invasiones y 3 defunciones.

P R O V IN C IA . DE S E G O V IA

No se ha recibido el parte.

P R O V IN C IA  D E T A R R A G O N A

Pueblos con más de 10 invasiones:
Perdió 12 Invasiones y o defunciones.
Ulldecona 13 invasiones y 15 defunciones.

' Los pueblos con mas de 5 invasiones y menos de 10 son o 
y dan un total de 41 invasiones y 10 defunciones. ’

Los puebios eorr menos de 5 invasiones son 8, y  dan un 
total de 16 invasiones y 10 defunciones.

P R O V IN C IA  DE T E R U E L

Capital 38 invasiones y 23 defunciones.
Pueblos con más ce 10 inva ñones:
Alloza 18 invasior.es y 3 defunciones.
Aleorisa 12 i uva si oí es y 1 e ef unción.
Belmente 12 invasiones y 2 defunciones.
Calando 18 invasiones y 21 defunciones.
Celia 18 invasiones y 3 defunciones.
Calamocha 11 invasiones y 1 defunción.
Ejulbe 12 invasiones y o defunciones.
Ginebrosa 12 invasiones y 5 defunciones.
La Rambla 16 invasiones y 8 defunciones.
Mas de las Matas 22 invasiones y 4 defunciones.
Mazaleón 23 invasiones y 6 defunciones,
Muniesa 14 invasiones y 1 defunción.
Ojos Negros 12 invasiones y 1 defunción.
Santa Eulalia 12 invasiones y 3 defunciones.
Torrelacárce! 17 invasiones y 3 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 22 

y dan un total de 153 invasiones y 88 defunciones.
Los pueblos con monos de 5 invasiones son 33, y dan un’ 

total de 69 invasiones y 31 defunciones.

P R O V IN C IA  DE TO L E D O

Capital 1 defunción.
Pueblos con más do 10 invasiones:
Corral do Almaguer 30 invasiones y 14 defunciones,
Mocejón 12 invasiones y 2 defunciones.
Romeral 16 invasiones y 5 defunciones.
Tembleque 11 invasiones y 3 defunciones.
Yillacañas 16 invasiones y 5 defunciones.
Los pueblos con más do 5 invasiones y menos de 10 son 6, 

y dan un total de 47 invasiones y 18 defunciones.
Los pueblos con monos de 5 invasiones son 13, y dan na 

total de 32 invasiones y 11 def unciones.

PRO VINCIA DE V A L E N C IA

Capital 11 invasiones y 3 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Ademuz 30 invasiones y 14 defunciones.
Requena 17 invasiones y 11 defunciones.
Utiel 33 invasiones y 20 defunciones.
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos áe 10 son 9, 

y dan un total de 68 invasiones y 31 defunciones.
Los pueblos con me os de 5 invasiones son 24, y dan un 

total de 48 invasiones y 30 defunciones.

PRO VINCIA DE V ALLAD O LID

Capital 31 invasiones y 13 defunciones.
Yaldestillas 7 invasiones y 1 defunción. : . Ai]
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 9, y dan un 

total de 16 invasiones y 11 defunciones.

P RO VINCIA DE ZAM O R A

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE ZA R A G O ZA

Capital 183 invasiones y 45 defunciones.
Pueblos con más de 10 invasiones:
Almonaeíd de la Sierra 20 invasiones y 8 defunciones, 
Aniñón 13 invasiones y 2 defunciones.
Ariza 16 invasiones y 5 defunciones.
Belchite 11 invasiones y 5 defunciones.
Cabañas 11 invasiones.
Calatayud 30 invasiones y 10 defunciones.
Cariñena 25 invasiones y 18 defunciones.
Caspe 18 invasiones y 4 defunciones,
Daroca 25 invasiones y 5 defunciones.
Gelsa 11 invasiones y 4 defunciones.
Xllueca 24 invasiones y 6 defunciones.
Chodes 14 invasiones y 8 defunciones.
Lagata 18 invasiones y 3 defunciones.
Letux 14 invasiones y 2 defunciones.
Luna 80 invasiones y 6 defunciones.
Malléa 33 invasiones y 5 defunciones.
Maeila 22 invasiones y 13 defunciones.
Moneva 12 invasiones y 4 defunciones.
Moros 23 invasiones y 6 defunciones.
Novillas 13 invasiones y 3 defunciones.
Sádava 20 invasiones y 13 defunciones.
Tarazona 16 invasiones y 1 defunción.
Tauste 73 invasiones y 22 defunciones.
Toved 19 invasiones y 3 defunciones.
Uncastillo 20 invasiones y 5 defunciones.
Villanueva 16 invasiones y 3 defunciones.
Villarroya de la Sierra 13 invasiones y 3 defunciones,
Los pueblos con más de 5 invasiones y menos de 10 son 28, 

y dan un total de 183 invasiones y 65 defunciones.
Los pueblos con menos de 5 invasiones son 52. y dan un 

total de 118 invasiones y 61 defunciones.
P R O VIN CIA DE M ADR IB

Ciempozuelos 3 invasiones.
Chinchón 6 invasiones.
Estremera 16 invasiones y 4 defunciones.
Leganés 1 invasión y 1 defunción.
Loeches 2 invasiones.
Torrejón de Ardoz 8 invasiones y 5 defunciones.
Velilla de San Antonio 14 invasiones y 3 defunciones.
Villa conejos 2 invasiones.

MADRID
invadidos.

--------------- —  DISTRITO DE L A  AU D IEN CIA

1 Toledo, 46.—Falleció.
DISTRITO DE B U E N A V IST A

1 General Pardiñas, 16.—Ingresó en el Hospital del
Sur.

4 Odonnell (Tejar de Marcelino).
1 Alcalá, 150.—Falleció.

DISTRITO DEL CONGRESO

1 Huertas, 6.—Falleció.
DISTRITO DEL HOSPICIO

1 Santa Engracia, 3.—Falleció.
1 Santa Matilde, 8.

DISTRITO D EL HOSPITAL

1 Buenavista, 21.
1 Cabanilles, 50.
1 Paseo de las Delicias, 48.—Falleció,
1 Paseo de las Delicias, 3.
1 Atocha, 89 y 91.-—Ingresó en el Hospital del Sur.

DISTRITO DE LA IN CLU SA

1 Martín de Vargas, 14. — Ingresó en el Hospital
del Sur.

2 Mesón de Paredes, 92.—Ingresaron en el Hospital
del Sur.

1 Amparo, 33.
1 Paseo de las Yeserías, Si.—Ingresó en el Hospital

del Sur.
1 Rivera de Curtidores, 7.
i Oso, 13.
1 Ferrocarril, 55.

DISTRITO DE L A  L A T IN A

1 Carretera de Carabanche!, 7. —Falleció.
1 Paloma, 6.
1 Carretera de Andalucía, 7,
1 Cerros de San Isidro.
1 Ventosa, 44.
4 Cambroneras, 5.

DISTRITO D E PALACIO

4 Cerro Moncloa.— Falleció en el Hospital de Yillc-í
hermoso.

1 Ferrcz, 41.—Falleció.

28
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Fallecidos.
“—  ' DISTRITO  DE LA AUDIENCIA

4 Mesón de Paredes, 13—Invadido el 26 de Julio»
1 Toledo, 46.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  DE B U E N A V IST A

1 Alcalá, 150.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL CONGRESO

i  Plaza del Angel, 8.—Invadido el 5 de Agosto,
i  Huertas, 6.—Invadido el mismo día.

DISTRITO DEL H O SPICIO

•í Santa Matilde, 8.—Invadido el 7 de Agosto,
1 Santa Engracia, 3.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  DEL H O SPIT AL

1 Lavapies, 14.—Invadido el 7 de Agosto.
1 Paseo de las Delicias, 48.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  DE LA  IN C LU SA

1 Amparo, 33.—Invadido el 7 de Agosto.

DISTRITO  DE LA  L A T IN A

4 Aguila, 31.—Invadido el 6 de Agosto.
4 San Isidro, 11.—Idem el 5.
i  Carretera de Car&banchel, 7.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  DE PA LAC IO

1 Cerro de la Monoica.—Invadido el mismo día.
1 Ferraz, 41.—Invadido el mismo día.

DISTRITO  DE LA U N IV E R SID A D
p

1 . Ronda Conde Duque, 3.—Invadido el 6 de Agosto. 

16

Madrid 9 de Agosto de 1885.—El Subsecretario, Gabriel 
Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Para atender por de pronto, y dar satis
facción á las reclamaciones y quejas elevadas á este Mi
nisterio por hacendados de la isla de Cuba contra la im 
portación fraudulenta de tabaco extranjero que suponen  
tener efecto al amparo de la franquicia concedida al de 
Puerto Rico, motivando así el desprestigio del producido 
en ambas Antillas, y su menosprecio en ios mercados por 

. las falsificaciones de que es objeto; y teniendo por cierto  
que no bastaría la existencia del fraude y del abuso para 
justificar la prohibición de importar en Cuba el tabaco 
puertorriqueño, privándole de un mercado que autorizan 
razones de peso; y después de oída la opinión de Senado
res y  Diputados representantes de dichas provincias, con 
presencia de antecedentes que sobre e-1 particular existen;
S. M. el R ey (Q. D; G.) se ha servido disponer, para'esta
blecer la reciprocidad de trato sobre el tabaco en ambas 
Antillas, y en virtud del art. 44 de la ley de autorizaciones 
de 22 de Julio de 1884, que de igual manera que es libre 
en Cuba el de Puerto Rico, lo sea en esta el de aquella 
isla, suprimiendo los actuales derechos arancelarios; y  
con el fin de adquirir pleno conocimiento para ulterior 
resolución, que se abra sim ultáneam ente en Cuba y en 
Puerto Rico la más amplia información sobre las venta
jas ó inconvenientes que á cada uno ofrece el estado legal 
vigente, y los que resultarían de sustituirlo prohibiendo 
la importación del tabaco puertorriqueño en la grande 
Antilla, autorizando á Y. E. para que, además de oir á las 
Diputaciones provinciales, Consejos de administración, 
Juntas de Aranceles ó Intendencias respectivas, ilustre la 
m ateria con el parecer de otras Corporaciones ó particu
lares que estim e conveniente. Pero mientras se ejecutan 
y  tienen debido cumplimiento estas disposiciones manda 
también S. M. que en el despacho de exportación para 
Cuba del tabaco puertorriqueño, y al im portarse en la 
Habana, se observen con todo rigor las reglas siguientes:

1.a Que además de cumplirse todas las formalidades 
establecidas por las circulares de la Intendencia de Puer
to Rico y la del Gobernador general de Cuba de 5 de Enero 
y 28 de Mayo de 1877 respectivam ente, los bultos de ta
baco salgan de aquella provincia precintados con sello de 
plomo.

2 .a Que las partidas de tabaco de Puerto Rico destina
das á Cuba se acompañen por los exportadores con las co
rrespondientes guías expedidas por los cosecheros ó com er
ciantes y visadas por la Autoridad local de la jurisdicción  
de precedencia, haciendo constar en aquellas la cantidad 
de tabaco, el nombre del productor ó vendedor y lugar 
donde se ha producido, cuya guía certificada y com pro
bada con el género por el Administrador de la Aduana 

de embarque (quien dispondrá en el acto el precinto y  
sello á que se refiere la regla anterior) deberá presentar 
el consignatario del tabaco en la Habana, á la vez y  uni
da á su  declaración para el despacho.

3.a Que las Autoridades locales encargadas de visar 
las guías de procedencia v los Administradores de las ¡

Aduanas por donde tenga efecto la exportación lleven un 
libro registro donde hagan constar en copia cada una do 
las que visen y certifiquen.

4 a Que el Administrador do la Aduana de la Habana, 
una v ez  despachadas las declaraciones de tabaco puerto
rriqueño, expida las contraguías correspondientes y las 
envíe al Intendente de Puerto Rico para su comparación 
con los asientos del registro r-n las Aduanas do salida, y 
aun si fuese necesario con los de las Autoridades locales 
que certificaron y visaron las guía'-.

5.a Que los periódicos oficiales de cada una de las An
tillas publiquen inmediatamente después de la salida y 
arribada de buques con tabaco de Puerto Rico el nom 
bre de los mismos, cantidades que conduce cada uno, su 
procedencia y destino, nombres de los consignatarios y 
casas importadoras.

6.a Que los particulares ó funcionarios y Autoridades 
que autoricen guías inexactas, ó directa ó indirectamente 
intervengan en la preparación de un fraude para expor
tar de Puerto Rico á la Habana tabaco extranjero y ha
cerlo pasar como puertorriqueño, incurren en las respon
sabilidades establecidas por las Ordenanzas de Aduanas de 
las Antillas en sus artículos 135 á 140 inclusive, sin per
juicio de las demás que pudiera caberles con sujeción al 
Código penal.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
aplicación desde el día 1.° de Setiembre próximo. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid 20 de Julio de 1885.

TEJADA

Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y Puer
to Rico.

C O N S E J O  D E  E S T A D O
REAL DECRETO 

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu
cional de España.

Al Gobernador general, Presidente del Consejo de A dm i
nistración de la Isla de Cuba, y á cualesquiera otras A utori
dades y personas á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-adralnistrativo que, cu grado de 
apelación, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una, en concepto de apelante, la Administración general del Es
tado, representada por Mi Fiscal, y de la otra los hijos de J. J. 
Carrera, de la Habana, apelados, y en rebeldía, sobre revoca
ción ó subsistencia de la sentencie, dictada en 80 de Mayo 
de -1882 por el Consejo de Administración de la Iv a  de Cuba: 

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que por escritura pública otorgada en la Habana á 22 de 

Marzo de 1876 ante el Notario D. Agustín V alerio’D. Juan 
Sánchez Toledo vendió á D. Eduardo, D. Federico, Doña Cle
mencia y Doña Carmen Carrera la m itad del Ingenio Con cor- , 
día por precio de 225.505 pesos 53 y2 centavos: 1

Que pasada dicha escritura ó, la oíicina liquidadora del Im 
puesto de derechos reales para la determinación del que había 
de corresponder á aquella trasmisión, se practicó por ella la 
liquidación, de la cual resultaba que del expresado precio se 
deducían 7.800 pesos por la mitad del capital de unos censos 
que gravaban la finca, y 40.260 pesos por la mitad también del 
valor de 80 esclavos comprendidos en la enajenación, apare
ciendo por consiguiente líquido imponible de 175.505 pesos, 
que al tipo de 4 por 100, según el art. 4.° de 1% tarifa aprobada 
en 10 de Octubre de 1870, debía devengar en favor del Tesoro 
la cantidad de 7.100 pesos en ero:

Que contra esta liquidación reclamaron los compradores 
Carrera ante la Administración de Rentas de la Habana, pi
diendo que se declarase que el impuesto del 4 por 100 se en
tendiera en billetes del Raneo Español de la Hao&na, puesto 
que éstos habían constituido el precio de la venta ó su equi
valente en oro al tipo de plaza el día del otorgamiento de la 
escritura, y que se declarase igualmente que el impuesto as
cendía á 6.590 pesos, pues del precio de la venta, importante, 
como queda dicho, 225.505 pesos, debía deducirse, no sólo la 
m itad del valor de los esclavos y de los censos, sino también 
la mitad del valor del mobiliario de la casa, apreciado en 450 
pesos; de varios animales, apreciados en 20.200 pesos; de unas 
carretas y carretines, estimadas en otros 3.5C0 pesos, y de ios 
instrum entos y aperos de labranza, apreciados igualmente 
en 4.350 pesos, cuyas bajas dejaban reducido el líquido impo
nible á 4647/55 pesos:

Que desestimada esta reclamación por providencia de dicha 
Administración de 29 de Abril de 4876, y habiendo interpuesto 
contra ella recurso de alzada, fué también éste desestimado 
por resolución de la Dirección general de Hacienda do 4 de Ju
lio de 4878, en la cual se consignó, que aun euando la especie 
que constituía el precio de la cosa vendida era el billete del 
Banco Español de la Habana, no se podía liquidar sobre esa es
pecie, sino sobre la base de oro, per cuanto estaba dispuesto 
por Decrete del Gobernador general de la Isla de Cuba de 28 
de Abril de 4875, que todos ios ingresos del Tesoro por cuales
quiera conceptos, excepción hecha de los de loterías y timbre, 
se harían en oro:

Vistas la> actuaciones contenciosas de primera instancia, 
í de las que aparece:
I Que contra M anterior Decreto de 4 de Julio de 4878 enta

blaron demanda contenciosa ante el Consejo de A dm inistra
ción de la Isla de Ceba, en 44 de Agosto siguiente, los hijos de 
J. J. Carrera solicitando la revocación de aquél, y que en su 
lugar se declarase: primero, que la liquidación del impuesto 
debía hacerse bajando del precio do la venta la mitad de los 
censos, esclavos, animales y muebles comprendidos en el con
trato; segundo, que del resto únicamente debía deducirse el 4 
por 400 como impuesto; tercero, que ésto no se debía abonar 
sino en billetes del Banco Español de la Habana, ó su equiva
lencia al tipo de plaza el día en que se otorgó la escritura pú
blica; cuarto, que no habían incurrido en mora, y por tanto 
qm.no debían sufrir recargos do ningún género; quinto, que He 
les debían restitu ir las cantidades excesivas que habían sa tis 
fecho, así como las pagadas por los gastos que ocasionó el ex
pediento de apremio que se les siguió:

Que declarada procedente la demanda por Decreto del Go
bernador general de la Isla de Cuba de 7 de Febrero de 4879, 
se personó cu los autos, con poder de los recurrentes Carrera, 
el Licenciado D. José María Calvez:

Que emplazado para contestar la. demanda el Abogado fis 
cal, representante do la Administración, solicitó se confirmara 
la resolución reclamada:

Que recibido el pleito á prueba, se adm itió la propuesta por 
el Licenciado Calvez, y en su v irtud se unió á los autos una 
certificación de la demanda interpuesta por los hijos de I. J„ 
Carrera contra D. Juan Sánchez de Toledo para que éste les 
otorgara la escritura de venta de la m itad del Ingenio Concor
dia por 225.000 pesos en billetes, de la que aparecía que en ese 
sentido se fa’ló el pinito seguido á virtud de dicha demanda 
por el Juzgado del distrito de la Catedral de la Habana, y en 
su virtud se otorgó la escritura de venta de 22 de Marzo 
de 4876:

Que por sentencia dictada en 30 de Mayo de 1882 por la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Administración de la 
Isla de Cuba, se revocó la resolución de la Dirección general 
de Hacienda de 4 de Julio de 4878, y se declaró que la liqui
dación de la escritura referida debía hacerse por el precio de 
venta de 255.505 pesos b ille te s , ó su equivalente en oro al 
tipo de cotización el día de su otorgam iento, y que debía asi
mismo deducirse de dicho precio, no sólo la mitad del valor de 
los censos y esclavos, sino también la m itad del valor de los 
muebles, semovientes y aperos é instrum entos, según se había 
solicitado por los demandantes, á los cuales se les devolvería 
la cantidad exigida indebidamente:

Vistas las actuaciones contenciosas do esta apelación, de 
las que también aparece:

Que in terpuesto recurso de apelación por la A dm inistra
ción contra la anterior sentencia ante el Consejo de Estado, 
fué mejorado por Mi Fiscal, que solicitó fuese aquella revocada 
y se dejase firme la resolución de la Dirección general de Ha
cienda de la Isla de Cuba, que había dado origen á la demanda 
promovida, debiendo ser absuelta de ésta la Administración: 

Que acusada la rebeldía á los apelados por Mi Fiscal, la 
Sección de lo Contencioso, en providencia de 27 de Abril 
de 4883, tuvo por hecha dicha acusación y renunciada la am 
pliación del recurso, so mandó seguir la instancia en rebeldía 
de los apelados:

Que personado en los autos, en nombre de D. Eduardo, Don 
Federico y Doña Clemencia Carrera, el Licenciado D. Francisco 
Ramonet, se le tuvo por parte para la diligencia de vista y las 
demás sucesivas del recurso:

Visto el art. 4.° del Reglamento para la imposición y exac
ción del impuesto sobre traslaciones de dominio de la propie
dad de 40 de Octubre de 48r/0, que determina los plazos dentro 
de los cuales se han de presentar en las oficinas liquidadoras 
los documentos que contengan traslaciones de dominio de bie
nes inmuebles sujetos al pago del impuesto:

Considerando que una de las dos cuestiones promovidas en 
este pleito, se reduce á determ inar si del precio de la venia de 
la m itad del Ingenio Concordia deben deducirse, no sólo los 
valores dados á los esclavos y los censos que afectan la finca, 
exceptuados del pago del impuesto, sino también la mitad del 
valor dado al mobiliario del caserío, animales y carretas é ins
trum entos ó aperos de labranza del Ingenio, comprendidos en 
la enajenación de la m itad del mismo, apreciados en 25.500 
pesos:

Considerando que para determ inar si procede ó no declarar 
exceptuado del pago del impuesto de derechos reales y tra s 
misión de bienes este valor, basta fijar si las cosas expresadas 
tienen el carácter de muebles ó inmuebles con arreglo á la ley, 
para estim arlas exentas ó sujetas á dicho pago:

Considerando que ni el mobiliario, ni los animales, ni los 
instrum entos ó aperos do labranza pueden en modo alguno 
estimarse como inmuebles, sino como muebles ó semovientes: 

Considerando que las leyes 28, 29, 30 y 31 del tít. 5.° de la 
Partida 5.a invocadas por la Administración recurrente, se limi
tan sólo cá declarar qué cosas destinadas al servicio de otras se 
entenderán comprendidas en la venta de éstas, cuando los con
tratantes nada expresen, sin dar á aquélla otro carácter ni con
sideración que la que realmente tiene, y de todas maneras, en 
dichas leyes no están incluidas más cosas que las qu,z pertene
cen á la vendida ó le son ayuntadas:

Considerando que no teniendo el concepto de inmuebles las 
referidas cosas, sino el de muebles, deben ser exceptuadas del 
pago del impuesto, y por tanto deducirse su valor del precio 
total de la vento, como lo reconoce la sentencia apelada, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento de 40 de Oc
tubre de 4870:

Considerando que la otra cuestión promovida en este lit i
gio, se refiere á si deben reducirse á oro los 225.505 pesos bille
tes en que se verificó 3a enajenación de la mitad del Ingenio 
Concordia, después de hechas las bajas referidas, ó si por el
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contrario, la cantidad líquida es la sujeta al impuesto, sin ve
rificarse di cija reducción:

Considerando que en la escritura de 22 de Marzo do 1876 
se vendió la m itad dei Ingenio por 225.505 pesos en billetes del 
Banco E-pafiol de la Helba.ua, y por tanto, habiéndose deter
minado expresamente 3a clase de valeres en que se hacía el 
pago, debe esto tenerse en cuenta para fijar la cantidad expre
siva del precio:

Considera'"’ > que el precio de la venta que resulta ju s tifi
cado es Ir i : o de la irjpcsfe’ói y habiendo sólo aquél estipu
lado en billetes del Bcic o Espauoi de H  Ilcbana, yaque en los 
mismos b 'lu‘te * *v» pueRi cerificarse el pv:p cM impuesto por 
la ¿ispeen i »i . i  olJKUs.dor ge< eral Je la i la de Cuba de 28 
de Abril (V *l \  , que exige se s 4 . sfaga en < 10 , es preciso re 
conocer J  ' c l to d los 1 rijos de J. J. L .^ ie ia  á que se haga 
la  red - e¡ u> , le- billetes 4 oro al tipo de cotizar 6 ¿ \v0 uto 
el día de’ tot * >t "-ido de la erei llura psuv¿ fijar asi il v e l a 
dero precm tu l i o  a  la nai a \ei dú a, y u* a t i l  btmbas las 
bajas de c | i 1l u  'ee^itor ru tes infiÓLíido> su jtta r 1 1 plació 
líquido qu.e í c  abe al impuesto del 1 per íüü que ckvtug i la 
trannU  ou:

Co' suk  ̂ > t ¡ue de no 1 a u ti^  '■ume jante r¡ ¿nación sería 
vifintiv du i u i hu U les cu"'pi  ̂ib i res Carrera, que tciiJrían 
que s.xií'fic i v m u en nrqau sk que iuj c-¡taris í n proj or ion 
con el p ite l o  d i mU o ¿e la \Ci - ¡a m c o r  il valor real de 1 a cosa 
enap nnl,,; y ¡hu* ui'ito, is  también p x rc i^n te  la rfsolución 
con ti ni du,  rcbpi cu o á tole punió, cu la sentencia n] dada;

Co me.rüia eüe mu cui lo consulta jo  por la Sala de lo Conten
cioso del Cois t Estado, mi srsin : 4 pie asntlerou: Don
Juan de la C Castañeda, Premdonu” Ih ifebi' m Enrí-
quez, D. Miguel d e i s  Santos Alvariz, D. Fcr iu k  TTida, Don 
Ramón Campoamor, D. Francisco Rubio, D. Psuio Jl id ad ía- 
zo, el Marqués de los Llagares, I). Angel María Da caí rete el 
Marqués de la F uensanta y D. Juan c ia rá ,

Vengo en desestimar la apelación interpuesta, y en confir
m ar en todas sus partes la sentencia que dictó en 30 de Mayo 
é e 4882 el Co use jo do Ad mh  así ra l iú n de 1 a Isla d e Cub a.

Dado en Palacio á cuatro de Me yo de mil ochocientos 
ochenta y cinco,«ALFONSO.===Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cananas del Castillo.»

Publicación.=Leídu y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución, final en la instancia y au
tos á que se refiere; que so una á ios mismos; se notifique en 
forma á l a s  partes, y se inserte en la  G a c e t a : de que certifico. 

Madrid 46 de Mayo de 4885.=Antouio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c re ta r ía .

Se halla vacante, por traslación de D. Antonio Alonso Ca
saba, la plaza de Fiscal do la Audiencia territorial do Valencia, 
Corresponde su provisión ai turne 4 / de ios establecidos en el 
artículo 45 do ia iey adicional á la orgánica del Poder jud i
cial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.a del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á 
fin de que ios aspirantes la pretendan expresamente en soli
citud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del ter
mino de 20 días.

Madrid 7 de Agosto de 4885.;= SI Subsecretario, Cirilo 
Ámc-rós.

Se halla vacante, por fallecimiento de D. Nemesio Longué, 
la plaza de Abogado fiscal del Tribunal Supremo. Corresponde 
su provisión ai turno 2.° de los establecidos en el art. "45 de 
la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y en cum 
plimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto de 3 
de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de que 
los aspirantes 1a pretendan expresamente en solicitud que de
berá presentarse en este Ministerio dentro del término" de 20 
días.

Madrid 7 de Agosto de 1885.=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante, por traslación de D. José Guerrero de Mi
guel, la plaza de Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas. Corresponde su provisión al íuruo4.° de los estableci
dos en el art. 44 de ia ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Ideal 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á 
fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud 
que deberá presentarse en este Ministerio dentro del término 
de 20 días.

Madrid 7 de Agosto de 1885.= El Subsecretario, Cirilo 
A moros.

Se halla vacante, por fallecimiento de D. Juan de la Cruz 
Mcdicro, la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo crim i
nal de Cartagena. Corresponde su provisión al turno 3.° de los 
establecidos en el art. 43 de la ley adicional á 1a orgánica ¿el 
Poder judicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el a r 
tículo 7.° del Real decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el 
presente anuncio á fin de que los aspirantes la pretendan e x 
presamente e n  solicitud que deberá presentarse en este Minis
terio dentro del término de 20 días.

Madrid 7 de Agosto de 4885. =E 1 Subsecretario, Cirilo 
Amores.

Se halla vacante, por traslación de D. Joaquín de Castro, la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Lorca. Co
rresponde su provisión al turno 4.* de los establecidos en el a r tí
culo 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; y 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.° del Real decreto 
de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio á fin de

que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que 
deberá presentarse en este Ministerio dentro del término de 
20 días.

Madrid 7 de Agosto de 1886. == El Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

Se lia I km vacantes las Yiecsrcretarías de las Audiencias do 
lo crim inal de Cartagena, Lorca y Yeiez Málaga, que serán 
provistas con forme á lo dispuesto en ia Real orden de 23 de 
Julio do 4884, y se anuncia para que los aspirantes á la Judica
tu ra  puedan solicitarlas en d  plazo de 42 días, según se pre
viene en ei núm. 4® de la .Reai orden de 34 de Julio último.

Madrid 7 ele Agosto de 4885. *=E1 Subsecretario, Cirilo 
Amorós.

I D ire c c ió n  g e n e r a l
de  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e la  p r o p ie d a d  

; y  d e l N o ta r ia d o .
■ En vista de 3a circular de la Junta directiva del Colegio 

i  notarial de Pamplona, que se inserta á continuación, este Cen
tro directivo con fecha 4 de i corriente lia dirigido á dicha 

j Junta la comunicación siguiente:
i «Esta Dirección general ha visto con satisfacción la circu

lar que con fecha 28 de Julio próximo pasado ha dirigido esa 
Jm .U  directiva ¿ los Notarios del Colegio; cuya circular revela 
d  interés de dicha Junta por el buen servicio público, y el cui
dado con que procura adoptar medicas oportunas para que los 
depositarios do la fe pública cumplan las obligaciones propias 
de su cargo, las cuales son tanto más exigióles á todos los 
funcionarios del Estado, cuanto más difícil y arriesgado pueda 

: parecer su estricto cumplimiento.»
| Lo que se publica en*l a  G a c e t a  para conocimiento de los 
| demás Colegios notarla es que se hallan en análogas circuns

tancias á las previstas por el de Pamplona.
Madrid 7 de Agosto de 4885.*=E1 Director general interino, 

Bienvenido Oliver.

Circular opte se cita anteriormente.
La. Junta directiva del Colegio notarial del territo rio  de 

Pamplona, sumamente impresionada por las tristes circuns
tancias y  calamidades de diverso género que pesan sobre algu
nas provincias, y que desgraciadamente por su proximidad á 
las de este territorio se ven amenazadas éstas de iguales m a
les, aunque confiada y tranquila respecto al cumplimiento de 
sus deberes por los dignes funcionarios que dentro de ellas ejer
cen el delicado cargo de Notario, ha creído de su deber hacer 
algunas advertencias á los mismos para el caso probable de 
que la epidemia reinante invada las poblaciones de este te rr i
torio, á fin de que todos se encuentren en sus puestos en el día 
del peligro, si no para conjurarlo, porque esto no incumbe a su 
profesión, cuando menos para mitigarlo con sus recursos aun
que escasos en la generalidad, y con sus consejos y cariñosa 
ayuda en toda clase de necesidades y en especial la de prestar 
sus servicios como Notarios de día y noche, tacto  en su N ota
ría como ante la cama del afligido enfermo que piensa en su 
familia y en el arreglo de sus intereses, hallándose dispuesto 
siempre á acudir al prim er llamamiento, más cuando ia urgen
cia del caso lo requiera, sin negarse bajo ningún pretexto, si 
no es motivado por una causa justa  y evidente al público, que 
es el que ha de "juzgar su comportamiento, sin que sea obs
táculo el que su localidad se halle libre de la epidemia é infes
tado el punto de donde partiese el llamamiento, y si fuerza 
mayor se lo impidiese, obtendrá la oportuna orden para ia de
bida justificación. A ese efecto se dictan las disposiciones si
guientes:

4.a Los Colegiados se abstendrán de pedir licencias, por pe
queñas y m otivadas que sean, pues la Junta se halla decidida á 
no concederlas m ientras dure la epidemia, sino en casos muy 
excepcionales y que. con sus medios pueda cubrir el servicio 
público, y si alguno hiciere uso de la facultad que le concede 
el art, 38 del reglamento, lo pondrá inmediatam ente en cono
cimiento del Decanato y tí el Delegado ó Subdelegado de su 
distrito, pues aunque siempre era obligatorio el hacerlo, en 
épocas como la presente es imprescindible, para que las aten
ciones del servicio se hallen bien cubiertas, y la Junta exigirá- 
la responsabilidad que competa al que a o jo realizare, pues si I 
en otras ocasiones ha sido tolerante sobre ese particular, en 
las circunstancias actuales no podrá serlo.  ̂ ¡

2.a Si desgraciadamente la epidemia que aflige á otras pro- ; 
vineras invadiese las de que se compone este Colegio, los No- i 
taños que prestasen servicios extraordinarios á juicio de las 
Autoridades locales promoverán ante las mismas los oportu
nos expedientes, llevando á ellos todos ios comprobantes posi
bles, y terminados los rem itirán á esta Junta para que unidos 
al personal del interesado le sirvan de méritos en su carrera.

3.a Si algún Notario fuere víctima de la epidemia por el 
celo desplegado en el desempeño de su cargo ó por prestar a l
gún servicio especial, su viuda ó inmediato sucesor form ará 
también el competente expediente ante las Autoridades locales, . 
y á su tiempo los rem itirá  á esta Junta para que con los in
formes correspondientes pueda elevarse al Gobierno á fin de 
obtener alguna gracia, además de la que se hubiese hecho me
recedor dentro de las atribuciones de la Junta.

Pamplona 28 de Julio de 4885.=E1 Decano, Juan Iru roz- 
qu i.= E l Censor primero, Licenciado Juan Miguel Astiz = E i  
Censor segundo, Licenciado Salvador Eehaide.=El Tesorero, 
Ramón Y auguas.=Ei Secretario, Polonio Escolá.

M I N I S T E R I O  BE MA R I N A

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  96.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cc-rregírse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR ADRIÁTICO 
A u s t r i a - H u n g r í a .

F o n d e o  d e  u n a  b o y a  in d i c a n d o  ia  s  t r a b a j o s  d e  p r o l o n g a 
c ió n  DEL MUELLE DE VOLOSCA (GOLFO DE PLUM E). (A . JL , nÚ-
niero 64/344. París, 4885.) P ara señalar la tirada de piedras 
que prolongan el muelle Volosca, se ha fondeado una boya en 
20 m etros de agua, á 70 metros de la cabeza de aquél.

Los buques podrán sin embargo pasar aún por dentro de la 
boya, con ta l que se mantengan á 30 metros próximamente de 
la cabeza del muelle.

L ímite  de los sec tores  de  ilu m in a c ió n  de l a s  luces  de  l a  
e n tr a d a  dbl  N a r e n t a . (D alm acia )* (A . JL* íiüm. 64/342. Pa

rís, 4883.) Los sectores de luz roja y verde de las luces de los 
I m uelles de la nueva embocadura del Narenta (véase Aviso nú -  
; mero 61 de 4883), son visibles entre las demoras del S. 64° E- 
: al N. 24° O. y del 8. 72° E. al N. 32° O.
j Permaneciendo á la vista de esta luz colorada se estará por 
-• fondos al menos de 7 metros.
! O b e r t u r a  d e  u n  c a n a l  e n t r e  N ü r i n o  y  U v r a t i ,  r i o  N a 

r e n t a .  (A. JL, n ú m 64/343. P arís , 4885.) Pe ha practicado una 
: abertura entre la torre de Nori.no y Uvrati, en el Narenta, y 
i el canal que forma está abierto á la navegación.
| Al mismo tiempo re ha empezado á rellenar el antiguo le-
í cho del río en la dirección de U vrati Klada, de suerte que los 
; buques deben ya ahora tomar el canal nuevo, 
i Las embarcaciones que suban deben hacer una señal al pa- 
: sar á Norino: las de vapor con el silbato de la máquina; las de 
; vela con la trom peta de niebla. Las que desciendan deberán 
' hacer las mismas señales en Uvrati, El canal está marcado 

por dos postes Planeos á la izquierda, negros á la derecha, cla- 
i vados de 5 en 5 metros sobre ambas orillas, 
j E stá prohibido term inantem ente el am arrarse á estos 

postes.
¡ Se deberá moderar la marcha en las proximidades de las

embarcaciones de las obras.

Carta núm. 435 de la sección III.
MAR DE JAYA 

i ( e o s t a  ftT.)
I R e s t o s  d e  u n  b u q u e  a l  É .  b e  l a  p u n t a  T a n a h ,  C h e r i b o u .  

(A, JL, núm. 64/344, París , 4885.) Según comunicación del Co
mandante de Marina de las Indias neerlandesas, los restos de 
un buque ido á pique en 7 metros de agua, fondo fango blando, 
se halla 8 millas al E. de la punta Tanah. Los dos palos sobre
salen respectivamente 5 y 2 metros; el casco está por completo 
anegado, y en parte enterrado en el fango. En el extremo del 
palo mayor, que sale del agua 5 metros, se ha colocado un 
globo negro.

A una milla del SSE. de dichos restos se ha encontrado 
4 m,5 de fondo: desde ci sitio del naufragio se m arca la mon
taña Krómou, al S. 49° O.

Situación dada: 6® 28' 57" S. y 444° 52' 27" E.

Carta núm. 488 de la sección Y.

GOLFO DE MÉJICO 
M é jic o .

R e t r a s o  e n  l a  i l u m i n a c i ó n  p r o y e c t a d a  d e l  f a r o  e l é c 
t r i c o  d e  V e r a c r u z .  (A. JL, núm . 79/449. París , 48£5.) Según 
aviso del Cónsul de Francia en Veracruz, la luz eléctrica que- 
debía haberse inaugurado el 5 de Mayo de 4885 (véase Aviso 
número 69 d& 1885) no ha podido encenderse aún en 48 de 
Mayo, no pudiendo m anifestar en qué época podrá llevarse á 
cabo la instalación proyectada.

Carta núm, 93 de la sección IX.
MAR ROJO 

I s l a  d e  P e r in a . .
I l u m i n a c ió n  d e  u n  f a r o  e n  l a  p u n t a  O b s t r u c t i o n .  (A. II., 

número 79/420. P arís, 4885.) El A lm irante inglés ha recibido 
el 30 de Mayo aviso telegráfico ele que el 4.° de Junio de 4885 
se encenderá la luz del faro levantado sobre la punta Obsiruc- 
tión, punta F E . de 3a isla Perlm,

La luz será intermitente, visible en el estrecho disc© de 
Bab-el-Mandel á una distan da de 44 millas.

Situación dada: 42° 39' 30" N, y 49° 37 '48" E.
Oportunamente se publicará la descripción complementaria 

de esta Taz, expresamente en los lím ites de su sector de visi
bilidad.

Carta núm. 564 de la sección IV.
Madrid 40 de Julio de 4885,—El Director, Luis M a r t í n e z  d s  

A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e ra !  ele la  D e u d a  p ú b l ic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la. próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones áe la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en tre
guen los valores siguientes:

Día 40.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y ca

rreteras de 34 millones del semestre de 4.° de Julio últim o y 
anteriores, de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agos
to de 4884 y Abril próximo pasado, ó intereses de inscripcio
nes del 3 por 100 de los semestres de 4.° de Julio de 4883 y 
anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 44.
Pago de las proposiciones adm itidas en las subastas de Deu

da al 4 por 400 y del Personal, celebradas en 28 y 34 de Julio 
último.

Día 42.
Pago áe intereses de todas clases-de Deuda del semestre de 

i.° de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.® de Julio de 4874 
y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Dia 43.
Entrega de títu los é inscripciones del 4 por 400, proceden

tes de conversión del 3 por 4C0, ferrocarriles, inscripciones, re 
siduos y canje de provisionales que no se han recogido á pesar 
de los llamamientos hechos al efecto.

Madrid 8 de Agosto áe 4885, =  El Director general» Fran
cisco Luis de Retes»
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8 Aposto AL5. k° Agteo L ite
Situación del mismo.

ACTIVO
i Efectivo m etálico ............ ..................... ............ .........................
( E fectos á cobrar h o y ...................... ..Efectivo en las S u c u rsa le s ........................................... ..................................... . . . .......................

E fectivo en poder de com isionados de oro vi acias v e x t r a n je r o . . ...................... ...............
'Efectivo en poder de c o n d u c t o r e s . , ................ ............................ ..

89.090 344 02 
5.0-17.494-51 

854 11 A> 
70.820.247 AL 
45.880.423-94 4.004.3C9

Ste j d  0 ti 83 
ó ' ‘í ,  miñó. 
2 V ' t e d  

7 / ó 3 í 17 73 
co v  ü VTdd 

4.300

C artera  de M adrid ............ ...................................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............
C artera  de las Sucursales. . . .......................................... .............; ..................................................
B ienes inm uebles y o tras  p rop iedades. . . .  ................................................... ..
Deuda am ortizadle al 4 por 400 para  cum plir el convenio de 40 de Diciembre de 1881. 
Tesoro público per pago de in tereses do Deuda perpe tua al 4 por 400 desde 4.° de j u 

lio á 30 de Setiem bre áe 4885....................................................
D iv e rso s.. . . . . . . . ......., ............................................................................................................

te y  200.380 95 
592,476.55500. 
4o0.685.4ulV i 7 

8.915.909*70 
6/138,230
6.478.002:47
2.407.804-89

490 805.249-67 
592.427.568-04 
436.357.304*60 

8.888.893 62 
0,467.475
4161.316-57#

930 082.965*09 938.757,567*50
PASIVO

C apital.................. ...................................*........................*.......... .
Fondo de re se rv a .....................................................................................
B illetes en circu lación . ................................................................ ....tv r •, 0 , • | E n  M adrid ....................................... .......... ............ . . . . . . . . . . .D eposites ea  efeetivo. • • • j E n Sucursales............................................... ..................... ..
~ , • /. „ { E n  M adrid .................................... ................... ..............................C uentas c o m e n te s ........... • j E a  S u cu rsa le s .. . . . . . . . ................................ ..
C réditos concedidos sobre efectos púb licos........ ................. .......................... ................... ..

•Dividendos ............................................ ......................................... ........................................................
G anancias y  pérdidas en f R ealizadas . .................................................................. ...................

M adrid y "S u cu rsa le s .. .  \ No re a l iz a d a s . ............................. ..................................................
In tereses y am ortización de billetes h ipo tecario s, obligaciones Banco y Tesoro, se

ries  in te rio r y ex terio r, sobre la ren ta  de A duanas y bonos del T esoro ............. . .
A m ortización é in te reses de la Deuda am ortizab le  al 4 por 400....................... ..
F ac tu ra s  de in tereses do la  Deuda perpe tua al 4 por 4 0 0 ....................... ..............................
R eservas de co n trib uc ion es ................................. ....................................... .....................................
V alores convertibles en Deuda am ortizab le  al 4 por 400............................................
D iversos .................................................................................... .............................. . . . . . . . . . .

450 000 000 
15.000.C0Ó 

423.245.250 
22.366.394*72 
49,277 976'T3 

425.702.848-97 
424536 286*10 

48.846,914 86 
5.741.680*05 2.580.646*08 

869.058*95
4.4 71,383‘84 
2 083,465 
4.880.856*50 

.9.484.377*28 
7.329.427*50 ))

- 450.000.000 15 000.000 
428.427.525 22.320 669*72 

48.964.830*95 
428.865.569 60 
427.049 489 24 

48.410.805-57 
5.873.360*05 
2.518.068*87 

866.325*51
4.174.383*84
2.153 5454.869.001*57
6.434.235*62
7.339.427*60
2.80-4.429*07

930.082.965*99 938.757.5672)0
E l Interventor general, B enito  Fariña.^V.® B.°=«E1 G obernador, Albacete.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a le s .
A u torizada esta  Dirección general para  co n tra ta r  en p ú 

b lic a ’subasta  10.000 m an tas  de lan a con destino á los confina
dos en los presidios del Reino, se anuncia  al público que la  li
citación ten d rá  lu g a r el día 11 de Setiem bre próxim o, á las dos 
en pun to  de la ta rd e , en el local que ocupa este centro  d irec
tivo, bajo el pliego de condiciones que á  continuación se inser
ta , y  con arreg lo  al m odelo que se h a lla rá  de m anifiesto en el 
Negociado respectivo desde hoy  h a sta  la víspera del señalado 
p a ra  la  subasta.L as proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, suscri
ta s  en papel del sello 12.° con arreg lo  al m odelo que se in se rta  
á  continuación y acom pañadas de la cédula personal y de la  
c a rta  de pago que acred ite  haber constitu ido  el proponente en 
la  C aja general de Depósitos la  can tidad  de 8.000 pesetas en 
m etálico  ó su equivalente en valores del E stado , sin  cuyos re 
qu is ito s  se ten d rán  por no presentadas.

PLIEGO DE CONDICIONES
1.a L a Dirección general de E stab lec im ien tos penales con

t r a ta  en pública subasta  la  adquisición de 10.000 m an tas  de 
lan a  p u ra  de producción española, con un tam año  cuando m e
nos de dos m etros 85 centím etros de largo, y un m etro  25 cen
tím e tro s  de ancho, del peso de dos k ilogram os 500 gram os, en 
perfecto estado de sequedad y  conform es en u a  todo 4 la 
m u estra -tip o .

2.a E l m odelo se h a lla rá  de m anifiesto en el Negociado co 
rresp ond ien te  h a s ta  el día an tes de la licitación*.

3A L as m an tas  deberán en tregarse  por terceras partes, y 
ten d rá n  lugar, la p rim era , de 3.334 m an tas, á los 25 días de no
tificarse al co n tra tis ta  la adjudicación definitiva del rem ate; 
la  segunda, de 3,333 m antas, á los 15 días sigu ien tes, ó sea á 
los 40 de la adjudicación, y  la te rcera , de 3,833 m antas, lo  días 
después, ó sea á  los 55 d é la  adjudicación,

4.a E l co n tra tis ta  efectuará las en tregas de que tra ta  la 
precedente condición en el local o locales que designe el D irec
to r  general de E stablecim ientos penales para su reconocim ien
to, el cual ten d rá  lu ga r á p resencia y  satisfacción de la  Ju n ta  
recep tora, la cual se h a lla rá  com puesta del D irector general ó 
la  persona en quien delegue, el Jefe de la  Sección, el del Nego
ciado respectivo, y de dos peritos  que serán  nom brados por la 
Dirección general.

5.a E n  el acto del reconocim iento, á presencia de la Ju n ta  
recep tora  y de los peritos, se p resen ta rá  el modelo, sellado y  
después de exam inado convenientem ente, sa procederá al r e 
conocim iento de las m an tas  en tregadas por el co n tra tis ta .
o -6 .a Cuando después del reconocim iento certifiquen los p e ri
tos que las m an tas en tregadas son iguales al modelo proce
diendo por tan to  su adm isión, se m and ará  á  la © rdenaeión de 
P agos por obligaciones de este M inisterio expedir el oportuno  
lib ram ien to  p ara  su pago á favor del co n tra tis ta .7.a Si del reconocim iento resu ltase que las m antas en treg a 
das no reúnen  las condiciones estipu ladas, y el c o n tra tis ta  no 
contradice este d ictam en en el im prorrogable té rm ino  de tres días, contados desde la notificación, r e tira rá  las m an tas  e n tre 
gadas y  quedará rescindido el co n tra to  coa pérd ida de la  
fianza.8.a E n  el caso de que el co n tra tis ta  no se conform e coa el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocim iento 
den tro  del plazo de tre s  d ías que para  hacerlo  se le concede, 
nom brando  dos peritos para  que en unión de los de la Dirección 
verifiquen un nuevo .reconocimiento, y en caso de d iscordia la 
Dirección general no m brará  un T ribunal com puesto de tres  
peritos, los cuales m an ifesta rán  por m ayoría  de votos si pro * 
cede ó no la adm isión de las m an tas, quedando á rb itra  la  D i
rección general pa ra  proponer lo que estim e procedente.

C ontra  la  resolución que recaiga no se ad m itirá  recurso  
alguno gub ernativo  y  si sólo la acción contencioso ad m in is 
trativa.Los gastos de todos los reconocimientos que se efectúen se
rán de cuenta del rematante, y las dudas que con ta l m otivo  
puedan suscitarse se resolverán en definitiva por la Dirección 
general ó por el Ministerio.9 /  Si el contratista no hiciere las entregas dentro de los plazos y  en la proporción que marca la condición 3.a, podrá 
verificarlas en el término improrrogable de ocho días más,

pero pagando u na  m u lta  de 750 pesetas por cada día de r e t e 
so. T rascurrid o  este nuevo plazo sin  haber com pletado la e n 
trega , quedará de hecho rescindido el co n tra to  con pérd ida de 
la f lanza; y si se hubiese presentado una p a rte  de los efectos 
con tra tados, la Dirección general d ispondrá el reconocim iento 
de ellos y propondrá que se adm itan  o desechen según proceda.

40. P a ra  g a ra n tía  y seguridad del co n tra to  consignará o i 
rem a tan te  en la Caja géncral de Depósitos la can tidad  de 42.000 
pesetas en m etálico ó su equivalente oo valores del E stado  con 
sujeción 4 As riL posteonm  que rigen  sobre el p articu lar.

11. E l p ’- . 't e  m ite  o . r r i 1 la A dm in istración  sa tis fa rá  por 
cada m an ta  sm á * I de 12 pese-as. Las proposiciones que ex ce 
dan  de este fápo se ten d rán  por no presentadas.

42. L a subasta  para co n tra ta r  las m an tas  se ce lebrará en 
esta  cap ital an te  ai lim o. Sr, D irector general de E sta b lec i
m ientos pena-lea ó el funcionario en quien delegue esta  a 'r i -  
bueión, con asistencia del Jefe de la  Sección, el del Negociado 
respectivo y N otario  público, anunciándose opo rtunam en te  en 
la  G a c e t a , Boletín oficial de esta  provincia y Diario de Avisos  de la  cap ita l.

,43. L as proposiciones se p resen ta rán 'en  pliego cerrado, su s
c r ita s  en papel^ del sello 42.°, sin enm iendas ni raspadu ras, 
den tro  dé la p rim era m edia hora después de re u n id a  la Ju n ta  
para  la  subasta; tra scu rrid a  la  cual no se ad m itirá  n inguna 
m ás ni se podrán re tira r  las p resen tadas, siendo de^de luego 
desechadas las que no estén redactadas de una m anera com • 
pin tam ente igual- al modelo que á continuación se in serta .

44. P a ra  que las proposiciones sean válidas hab rán  de p re 
sen tarse  acom pañadas de la cédula personal y ca rta  !e pago 
que acredite haber constitu ido  el proponente ea la C aja gene
ra l  de Depósitos la can tidad  de 8.000 pesetas en ineiádeo , ó su 
equivalente en valor..-s del Estado, como depósito previo para 
lic ita r, sin cuyos requ isito s so ten d rán  por no p resen tadas.

L as ca rta s  de pago que acom pañen á las  proposiciones 
desechadas se devolverán oa el acto á sus au to res, lo m ism o 
que las cédulas personales.

4o. Si resu ltasen  iguales dos ó roa,3 proposiciones, se p ro
rro g a rá  la subasta, haciéndose verba i me ate, ad judicándose eí 
rem ate  á favor del que haga la  o ferta  más ven N josa. E s ta  li
citación d u ra rá  por lo menos 10 m inutos, tra scu rrid o  > los cua
les te rm in a rá  cuando lo disponga el Sr. P residen te, previo 
apercib im iento  hecho por tre s  veces.

En la nueva lic ita fión  sólo podrán to m ar p a rte  los que hu- 
b i esen causado el em pate.

L as rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser m e
nores de 40 céntim os de peseta por m anta.

No dando resu ltado  la  licitación verbal, .se ad ju d ica rá  el 
rem ate al lie ita áo r que prim ero hubiese prese atado la  p ropo
sición .

46. E l rem ate  no será  válido h a sta  que obtenga la ap rob a
ción superior; pero el rem a tan te  queda obligado á la respo n 
sabilidad de su  proposición desde el m om ento en que le sea 
ad m itida  por el P residen te de la  subasta .

47. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos de la e sc r itu 
ra  que deberá o torgarse den tro  de ios 40 días sigu ien tes al de 
la  adjudicación definitiva y de dos copias, una  au tén tica  p a ra  
la Dirección general lib rada ea el papel co rresp on den te , y o tra  
en papel del sello de oficio pa ra  acompaña'." al p rim er lib ra
m ien to  que se expida á su favor, así como tam bién los dere
chos que devengue el N o tario  que asis ta  á la sub asta , y el co s
te  de la publicación de los anuncios en los periódicos oficiales.

48. E l co n tra tis ta  tom ará  sobre si la  buena ó m ala su e rte  
de los casos fo rtu itos de todas clases, así como tam bién  el p a 
go de contribuciones, derechos y dem ás im puestos que h a y a  
establecidos ó se establezcan en adelante , sin que^ por nada de 
ello pueda pedir indem nización alguna ni a lte rac ió n  en el p re
cio convenido, ni rescisión del con tra to , n i in te ré s  por la  fie- 
m ora que pueda su frir  el pego de los lib ram ien tos que se exp i
d an  á su favor.49. La form a en que han  de p resen ta rse  y  ad m itirse  las  
proposiciones, las form alidades del acto de la sub asta , los t r á 
m ites p ara  la  segunda si hubiese lug a r á ella y cuantos casos y dudas puedan o currir y  no se hallen  prev istos en las  c láu su 
las precedentes, se resolverán con arreg lo  á lo preceptuado en  
el R eal decreto de 27 de F ebrero  de 4852.

Maielo de preposición.

D. N. N., vecino d©   y  domiciliado e n    entera
do del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la

Gaceta de Madrid del d ía  , n ú m . . . ,  , según el cual se
co n tra ta  h- &úquis’.eión do 40.000 mo.ritas do la?.-a con d e stin o  á  
los confinados u a _los presidios del Reino, y conform ándose en  
un iodo con las e Alisedas que eo.itieii--, se com pro mote y o b li
ga a en tregar dicho núm ero do m antas en les niazos y p ro p o r
ción que so fijan, ai precio d e   (aquí so pondrá en le tra  clara  la cantidad que se pida por cada m anta).

ó para qi?c sea válida esta proposie ón, acom paña la  c a r ta  
ce pairo o el denótete de 8 .0 0 0  pesetas hecho en la Coja gen era l 
cíe Depósitos, con arreg lo  á la condición 41.

(Fecha y firm a del proponente.)
vad iad  0  de Agosto de 4885. ==-El D irector general, Javier Los Arcos.

A utorizada esta Dirección general para c o n tra ta r  en pública 
íu b a s ta  6 .0 0 0  tra jes com pletos do p iñ o  gris, com puestos do 
chaqueta, pantalón y gorro, coa destino á los confinados en los 
presidios de i Remo, se anuncia al público que la licitación  ten 
d rá  lugvr el di a 42 de Setiem bre próxim o, á las do-, en pun to  
de la tarae , erqel local que ocupa o Re contro directivo, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se in serta , y con a rre -  
g o al m odelo que se h a lla rá  de m anifiesto en el Negociado 
respectivo desdo hoy h a s ta  la víspera del señal o, do para  la subasta.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliego cerrado, su sc ri
tas  en papel riel sello 42.a, con arreg lo  ai modelo que se in se r ta  
á continuación, y acom pañadas de la cédula personal y  de la  
car tap ie pago que acredito haber co nstitu ido  el p roponente en 
la. Oaja general de Depósitos la can tidad  de 6 .0 0 0  pesetas en 
m etálico, ó su equivalente en valores del E stado , sin cuyo re 
qu isito  se ten d rán  por no presentadas.

PL IE G O  D E  CO N DIC IO N ES
4.a L a Dirección general de E stab lec im ien to s penales co n t r a ta  en pública subasta  i a adquisición de 6 .C0 0  tra je s  comple

to s  de paño gris, com puesto de chaqueta, pan talón  y gorro, 
conform es en un to lo á la m uestra -tipo  en clase y confección.

2.a E i modelo se h a lla rá  de m anifiesto en el Negociado co 
rresp ond ien te  h a s ta  el día an tes  de la  licitación.

3 .a L as chaquetas, pantalones y  gorros se d iv id irán  p a ra  
su confección en tre s  ta lla s  ó tam años, debiendo co rresponder 
1.500 chaquetas, 4.500 pantalones y 4.500 gorros á la p rim era  
ta lla ; 3.000 chaquetas, 3.C30 pantalones y 3.000 gorros á la se
gunda, y  4.500 chaquetas, 4.500 pantalones y 4.500 gorros á la tercera .

4.* L as chaquetas ten d rán  las  dim ensiones siguien tes:
TALLAS

S.a &.a 3A
M etros. M etros. Hetres»

Largo t o t a l . ...................... . . . . . ........................ OTO 0*03 0 ‘60
Ancho de e s p a ld a . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ __ 0 ‘23 ÜA2 0 ‘21
M anga............................   . . .    . .  0 ‘82 0479 0*76Ancho de pecho . , .....................................  OTO 0‘58 0*56
Idem de ab a jo    ......... . . . . . . ............ ............... 0 ‘05 0 l63 0*61
Idem  de m anga por a r r ib a   ........................ 0 5 24 0*23 9 ‘2 2
Idem  de c o d o .......... .........................................  0 l23 0 ‘22 0*24
Idem  de a b a jo .  ........... .. Q‘48 0 4 8  0 4 7

L as d im ensiones de los pantalones será n  las siguien tes:
L argo  to ta l ........................................ ...................  4 ‘6 6  1‘03 1‘0J
T iro ............................................      . 0*80 0*77 0*74
C in tu ra  m ita d ................. ...................................... 0*44  0 42 0 4 0Ancho d i  m u s lo ..... ......................  ..................  o*31 0**0 0*29Idem  de r o d i l l a .  ___  Q‘2 5  Q‘2 4  0 ^ 3
Idem  de a h a jo .  .................... .. 0*24 0 4 4  0 23

Los gorros ten d rán  las dim ensiones s i gu ien tes :
C ircunferencia de la c a b e z a . ............. .. 0 l58 0 ‘5 7  G:5 fi
Largo de p la tillo ..................................................  0 ‘24 0 24 0*24Ancho do i d .   ......... ............................ ...............  0 ‘£ 3  Q‘23  0 ^ .3

b,“ Las en tregas deberán verificarse por terceras p a rte s , y  
ten d rán  lu g a r, la p rim era , de 2 .0 0 0  t e j e s  com pletos, á los 3 5  
días de notificarse al c o n tra tis ta  la ad judicación definitiva del 
rem ate; la  segunda, de 2 .0 0 0  t e j e s  com pletos, á los 2 0  días si- 
guien les, o sea á los 55 de la adjudicación, y la tercera , de 
2 .0 0 0  tra je s  com pletos, 20  d ías después, ó sea á los 75  de la ad 
judicación. E n  cada en treg a  e s ta rán  en igual proporción el núm ero de tra je s  de las tres ta llas.

8 .a El con tra tista , efectuará las m itregas de que tra ta  la  
precedente condición en el local ó locales que designe ol Di
recto r general de E stablec im ientos penales para  su reconoci
m iento, el cual ten d rá  lugar á  presencia y satisfacción de la 
Ju n ta  recep tora, com puesta del D irector general ó la persona 
en quien delegue, el Jefe de la Sección, el d i Negociado r e s 
pectivo, y  de dos perito s  que serán  nom brados por I , Dirección general.

7.a E n  el acto dol reconocim iento, á presencia de la Ju n ta  
recep tora  y  áe los perito?, se p resen ta rá  el modelo sellado, y 
después de exam inado convenientem ente, se procederá al r e 
conocim iento de los tra je s  entregados por el co n tra tis ta .

8 .a Cuando después del reconocim iento certifiquen los pe
r ito s  que los tra je s  en tregados son iguales al modelo, p roce- 
cediendo por tan to  su adm isión, se m andará á la  O rdenación  
de Pagos por obligaciones de este M inisterio expedir e l o p o r
tuno  lib ram ien to  para su pago á favor del co n tra tis ta .

9.a Si del reconocim iento resu ltase que los tra je s  e n tre g a 
dos no reúnen  las condiciones estipu ladas y  el c o n tra t is ta  
110 contradice este d ictam en en el im prorrogab le  té rm in o  de 
tres  días, contados desde la notificación, r e t i r a r á  los tra je s  en 
tregados y quedará rescindido el co n tra to  con pérd ida de la fianza.

40. E n  el caso de que el c o n tra tis ta  no se conform e con el 
narecer de los peritos, puede pedir u n  segundo reconocim iento 
aen tro  del plazo de tre s  días que p a ra  hacerlo  se le concede, 
nom brando dos p e rito s  pa ra  que en unión de la Direec'ón ve- 
rifiqu n un  nuevo reconocim iento, y  en caso de discordia, la  
Dirección general nom brará  un  T rib unal com puesto de tre s  
peritos, los cuales m an ifesta rán , por m ayoría de votos, si p ro 
cede ó no la  adm isión de los tra jes , quedando á rb itra  la  D i
rección general pa ra  proponer lo que estim e proceden te.

C on tra  la resolución que recaiga no se ad m itirá  recurso  a l
guno gubernativo , y sí sólo la acción co n tenc io so -adm in is
tr a t iv a .

Los gastos de todos los reconocim ientos que se efectúen 
serán  de cuen ta  del rem atan te , y las dudas que con ta l m otivo  
puedan susc itarse  se resolverán en definitiva por la  D irección 
general ó por el M inisterio.

44. Si el co n tra tis ta  no hiciere Jas en tregas den tro  de los 
plazos y en la  proporción que m arcan  las  condiciones 3.a y  5 .a, 
podrá verificarlas en el térm ino  im prorrogable de ocho días 
m ás; pero pagando una m u lta  de 750 pesetas por cada día de
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r e í r l o .  T rascurrido  este nuevo  plazo sin haber com pletado la 
entrega, quedará de hecho rescindido el con tra to  con pérdida 
de Ja Lanza; y si se hub iese  p resentado una parte  de los efectos 
contratados, la D irección general dispondrá el reconocim iento 
de olios y propondrá<rue se adm itan  ó desechen según proceda.

12. P a ra  garantí?* y seguridad del contrato, corn <gi n i i l  
rem a tan te  en la Caja. general he Depósitos la cantidad de* Jk.lOO 
pesetss en metálico' ó su equivalente en valores del Estado, con 
sujeción é i", d ’^povicum s que iv0en so ¡v el p a rh e ir  as

13. El precP  m áxim o qui a  Admn mi' c cu s A c r a  por 
por ead*. tra je  cm apkdo se i c el di 20 a r h u -  I es p a p o sh  io 
nes que excedan de a h  tí.io tendrán  p< '* no pr nnitadin.

Di. 1 -i v. b rta  p r^  i o> ea¡ r  los ti\ jes bi c a e  f ra ía  en 
e s lao ap u ü l ante el Iu m . ^r. Di me ur gem r«. A ib la  ¿ii li Ci
m ien tos p >ab o el ‘un ioi di'HK'u q a iu  c h iq u e  ih ¡  c Uu- 
buciór cm  t «í'tencií del J h uc Ju unou ti d 1 h c g a f n l e  
re pee Ovo y b u ta n o  pub ico, ai iM uatulo t oportunam ente mi 
la  G vC r̂-v y L o h n n  ouCial di m li  p r a i n u a  y R a n o  de l - 
¿os -de la cap ital.

a .  I as p ’opesmicr t s se prest ntaiv n en p lvpo cerrado, us 
c rh a s  ei pe ncl d c l a l l o i b L  sin cmnii ticha ni v .sp  du títr » 
d e r t ro  de la jr im ero  media ln ia deqiues de m o n d a  Lu Junta 
piara L  bubasa  ti\u  vu n  da u a u i l n n 1 a iln u ln a  i un gnu u 
m ás ni m n td iv  n r> tu v r  h a  p r tu  n ía ik s , ¡eii ido drsiie luego 
de echad p l a  une no i d u i  r d u t u 1 a  do u ta  m arica  c  in~ 
p L ta in c u ti ¡gupl al m m aih  qur a eautniu iciuu ce muerta,

13. f  i a que hu  y ay  c aern ms h i i n d u b n  In ln\mi nc pre- 
s ^ n ta m  acoic[iaf d n  'i !i eud u  |n 1 a n a l y c r h  de p tgo 
qm  a r e a te  Ii ih a  tan  h 4u lo rl prufniuTiV cu la V ja  ge ?-
 ̂ol dt Do[ iDhos Ja i* U n i.,1 q niiiiji ncH t i n nnt ta l ic ■> ó su
oq u n a l e  t n n J o r n  ib 1 1 s i do, cuan i ih p sit* previo p n a  
“citar, si i i uyu~ i en m a ta  ¡a 1 di au pin tu ¡ ri &t Raiba 

Las c a n a s  di j -i ¿a  a  ¡pi i n 4 b  ̂ p u p iu L v  oes h  * 
echadas se fk u u h e n u i i» es ,n to a sv&tiutua"  lo i oumo que 
!& s ce dula s personale n

17. Si ves altasen i gurdas dos ó m es proposiciones se p ro 
r r ó g a te la  sub ist» , haem niusi verba 1 m en •< ruljiuFcániJose el 
rem ate  a favor di 1 que haga, la u k rn  i h a  I > nc a lo sa .

E sta  licita ion d uñosa p t r  hi menos f |) un , in  s, c á n i 
dos Jos cu os i r r n l i r .  n u  'do lo disp,,upc rí ^r. IhT^hier te,
previo a ¡ei ubiu  í> n f i * 1 ji ho inr lis s yp^C'. J|1n la nueva iici-
tación cólo uodran tom ai p ir lc  Jo* que 1 ulm causado el 
em pate.

L as rebajas que se ofrezcan en r c h  emn no podrán ser m e
nores de 10 céntim os de peseta por ceda trajo..

No dando resultado la licitación verbal, se ad jud icará  el 
rem ate  al l id ia d o r  que prim ero hubiese p resentado la  propo
sición.

18. El. rem ate no será válido hasta, que obtenga, la aproba
ción superior; pero el rem atan te  queda obligado á la  respon
sabilidad  de su proposición desde el m om ento en que le sea 
ad m 'tid a  por el P residente de le subasta.

19. Serán de cuenta del rem atan te  los gastos de la escri
tu ra , que deberá otorgarse dentro do los 10 días siguientes al 
de la  adjudicación d e fin itiv a , y  do dos copias, una au tén tica  
para  la  Dirección general, librada en el papel correspondiente, 
y  o tra   ̂en papel del sello de ofició para  acom pañar al p rim er 
libram ien to  que se expi >.a á su fav o r , así como tam bién los 
derechos que devengue el N otario  que asista  á la  subasta  y el 
coste de la publicación de los anuncios en los periódicos ofi
ciales.

20. E l co n tra tis ta  tom ará  sobre sí la buena ó m ala suerte  
de los casos fortu itos de todas clases, así como tam bién el pago 
de contribuciones., derechos y dem ás im puestos que haya e s ta 
blecidos ó se estableciesen en adelante , sin que por nada de 
ello pueda pedir indem nización alguna ni a lteración  en el pre
cio convenido, ni rescisión del con trato , ni in terés por la  de
m ora que pueda su frir el pago de los libram ien tos que se e x 
pidan á su favor,

21. La form a en que han de presentarse y adm itirse  las 
proposiciones, las form alidades del acto de la subasta, los tr á 
m ites para la segunda., si b e b í re lugar á ella, y cuantos casos 
y dudas puedan o cu rrir y  no se ha lien previstos en las c láu su 
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 27 de Febrero de Í852.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e  , y domiciliarlo e n    enterado
del pliego de condiciones para la subasta  anunciada en la G a 
c e t a  d e  M a d k i d  del n í a . . .  . . ,  n ú m .. . , según el cual se con
t r a ta  la adquisición de 6.0C0 tra jes completos, com puestos de 
chaqueta, pantalón y gorro,^ todo de paño g ris y con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, y conform ándose en 
un  iodo con las clausulas que contiene, se com prom ete y obli
ga á en tregar dicho núm ero de.prendas, en los plazos y p ropor
ción que se fijan, al precio d e   (aquí se pondrá en le tra
c lara  la cantidad que se pida por cada tra je  completo.)

\  para  que sea valida esta proposición, acom paña la ca rta  
de pago del depósito de 6,000 pesetas hecho en la  Caja general 
de D epósitos con arreglo  á la condición 16.

(Fe. ha y firm a del proponente.)
M adrid 7 de A gosto de 188S.=~E1 D irector g en era l, Jav ie r 

Los Arcos.

. A utorizada esta Dirección general para c o n tra ta r  en p ú 
blica subasta 6.000 cam isas de ro to r de algodón con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, se anuncia al oúbli- 
co que la licitación ten d rá  lugar el día 10 de Setiem bre p ró x i
mo, á las dos en punto  de la tarde, en el local que ocupa este 
centro directivo, bajo el pliego de condiciones que á con tinua
ción se in serta  y con arreglo al modelo que se h a lla rá  de ma
nifiesto en el negociado respectivo desde hov h a s ta  Ja víspera 
del senaiado para la subasta. *

Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado , s u s 
c rita s  .en papel dei. sello 12.” con arreg lo  al modelo que se in 
se r ta  a continuación, y acom pañadas de la  cédula personal y 
ae la  ca rta  cíe pago que acredite haber constitu ido el p ropo
nen te en .«a Caja general de Depósitos la cantidad de 900 pese
ta s  en m etaoco, o su equivalente en valores del E stado, sin  
euyos requ isitos se tendrán  por no presentadas.

PLIEGO DE CONDICIONES

-a . La D irección general de Establecim ientos penales con- 
?,r&ia*en publica subas ta  la adquisición de 6.C00 cam isas de 
re ta r  cíe algodón crudo, conform es en un todo á  la  m uestra  
;irpo en clase y confección.

2.a E l modelo se h a lla rá  de m anifiesto en el Negociado co
rrespond ien te  h a s ta  el día an te s  de la licitación.

3A L as cam isas se d iv id irán  para  su confección en tre s  ta 
llas, debiendo corresponder Í.600 á la prim era . 3.000 á  la  se 
gunda y 1.600 á tercera .

4 .a Las cam isas te n d rá n  las dim ensiones siguientes;

TA LL A S

1 . a ^ . a s . 3-

M etros. Metro*?. M etros.

T \ r ;o  t a r i  por ih Irá ^ d e a  untando el c a 
ñ a d ............................................ ................... .. 0 ‘9o 0 90 0 86

Ancho del Ldiléu   ------ ----------- --------- -- 0*80 0‘80 0 80
Largo d m ar,,.1, d 'seonU udo el p u ñ o . . . .  Ql60 0 ‘65 QN0
\n d to  de id. * i 11 Pv\gdm v u n ta d , . , . . . .  0-28 0‘28 ü'28
D q o  ’r i i ' im v i i .............................. ............ .. 0*53 0 50 0£47
Im m di 1 cuello . . .   ---------------------------- 0 ‘42 Üd0 Q!38
U to  d a d   .............................. .......... 0"07 Ü‘Q7 0'07
Largo d fi p u n o ................ ................ .. 0{2o 0S25 0*25
\ncl.o di u ------------------------ -----------------  0 ‘0d 0{03 0 ‘03
M d u ra  do la p e c h a r a a n  dos b o to n e s . , . 0*44 0‘4é Q;44

6 ' l as a h r e g a  chb r¿n  v a l  lloara, por te rceras partes, y 
la n lu n  lu g a ,  L pr meiM, de 2.C00 cam isas, á los 20 días de 
no li lile" rsr al con V t A h  11 ai1jnd;eae:ún definitiva del rem ate; 
la a ; u  ni , de 2.0' 0 eauusín , a los 15 días siguientes, ó sea á 
J i > Jb de Ir aljnd ieaeio t , j  la ta r a r a , th .  2.000 cam isas, lu d ía s  
ilespi a h i a  ó les í 0 A  la adjudicación,

(• * F1 con ira ti a  a i t i  c in ara  Jas entregas de que tr a ta  la 
p ícenle te eonditiun u i  el local ó locales que designe el D i
r e c ta  g* m re í do E stablecim ientos penales para  su reconoci
m iento, el eiL 1 lentlra lugar a presencia y  satisfacción de la 
J u r a  KOLptcw, i oí i ¿ansio del D irector general ó la persona 

! a i  quien A h  me, eí Jeto de h Sección prim era, el del N ego
c ía lo  ic sp r r t ve y dt dos p u ñ o s  que serán  som brados por la 
D reccn  i g u ia r  L

74 F t d  n i o i l c 1 rv ou coir i en te , á presencia .de la Ju n ta  
i¡ ceptora y de los p a  nos se p resen ta rá  el modelo sellado, y 
despuf ? de exam inado conven 'entem ente, se procederá ai re 
conocim iento de las cam isas en tregadas por el con tra tis ta .

84 Cuando después del reconocim iento certifiquen los pe
rito s que las cam isas entregadas son iguales a l modelo, proce
diendo por tan to  su admisión, se m andará  á la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de este M inisterio expedir el oportuno 
lib ram ien to  para su pago á favor del con tra tista .

9.a Si deFreconocim iento resu ltase  que las cam isas en tre 
gadas no reúnen  las condiciones estipuladas, y el co n tra tis ta  
no contradice este dictam en en el im prorrogable térm ino  de 
tres dias, contados desde la notificación, re tira rá  las cam isas 
en tregadas y quedará rescindido el con tra to  con pérdida de la 
fianza.

10. En el caso de que el co n tra tis ta  noose conforme eon el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocim iento 
dentro  del plazo de tres días que para hacerlo se le concede, 
nom brando dos peritos para  que en unión de los de la D irec
ción verifiquen un nuevo reconocimiento, y en caso de discor
dia la Dirección general nom brará  un T ribunal com puesto de 
tres peritos, los cuales m anifestarán  por m ayoría  de votos si 
procede ó no la adm isión da las cam isas, quedando á rb itra  la 
Dirección general para  proponer lo que estim e procedente.

C ontra ia resolución que recaiga 'no  se ad m itirá  recurso  
alguno gubernativo , y sí sólo la acción contencioso-adm inis- 
trativa.

Los gastos de todos los reconocim ientos que se efectúen 
serán de cuenta del rem atan te , y  las dudas que con ta i m otivo 
puedan suscitarse  se resolverán  en definitiva por la Dirección 
general ó por el M inisterio.

11. Si el c o n tra tis ta  no hiciese las en tregas den tro  de los 
plazos y en la proporción que m arcan las condiciones 34 y 54 , 
podra verificarlas en el térm ino  im prorrogable  de ocho d ías 
rnás, pero pagando una m u lta  de 750 pesetas por cada día de 
retraso .

T rascurrido  este nuevo plazo sin haber com pletado la en
trega, quedará de hecho rescindido el con trato  con pérdida de 
la fianza; y si hubiese p resentado una parte  de los efectos con
tra  tadoo, la Dirección general dispondrá el reconocim iento de 
elios, y jiro p o n d rá  que se adm itan  ó desechen según proceda.

ÍX-. P a ra  ga ran tía  y  seguridad de con trato , consignará el 
rem atan te  en la C*ja general de Depósitos la  cantidad de 1.800 
pesetas en metálico,_ó su equivalente en valores del E stado , 
con sujeción á las disposiciones que rigen  sobre el particu lar!

13. El precio m áxim o que la A dm inistración  sa tisfa rá  por 
cada cam isa será el de 3 pesetas.

Las proposiciones que excedan de esta tipo se tend rán  por 
no presentadas.

14. La subasta  p ara  c o n tra ta r  las cam isas se celebrará en 
esta  capital ante^ el Ilmo. Dr. D irector general de E stableci
m ientos penales, ó el funcionario en quien delegue esta a t r i 
bución, con asistencia del Jefe de la  Sección, el del Negociado 
respectivo y Notario^público, anunciándose oportunam ente en 
la G a c e t a ,  Boletín oficial de esta provincia y  Diario de Aoisos 
de la. capital,

15.  ̂ Las proposiciones se p resen tarán  en pliego cerrado, 
su scritas  en papel del sello 124, sin  enm iendas ni raspaduras, 
dentro  de la prim era m edia hora después de reun ida  la Jun ta  
para  la  subasta, tra scu rr id a  la  cual, no se ad m itirá  n inguna 
más, ni se podrán re tira r  las presentadas, siendo desde luego 
desechadas las que no estén redactadas de una m anera com 
pletam ente igual al modelo que á continuación se inserta .

16. P a ra  que las proposiciones sean válidas hab rán  de pre
sen tarse acom pañadas de la cédula personal y carta  de pago, 
que acredite haber constitu ido el proponente en la Caja gene
ra l de Depósitos la  can tidad  de 900 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del E stado, como depósito previo p ara  
licitar, sin cuyos requ isitos se tendrán  por no presentadas.

Las carias de pago que acom pañen á las proposiciones 
desechadas se devolverán en el acto á sus autores, lo m ism o 
que las cédulas personales,

17. Si resu ltasen  iguales dos ó m ás proposiciones, se p ro 
rro g ará  la  subasta, haciéndose verbaim ente, adjudicándose el 
rem ate á favor del que haga la oferta m ás beneficiosa. E sta  li
citación d u ra rá  por lo ménos 10 m inutos, trascu rridos los cua
les te rm inará  cuando lo disponga el Sr. P residente, previo 
apercibim iento hecho por tres veces. En la nueva licitación 
sólo podrán^.om ar p arte  los que hubiesen causado el em pate.

Las reb&jas que se ofrezcan en esto caso no podrán ser m e
nores do 10 céntim os de peseta por cada camisa.

No dando resu ltado  la licitación verbal, se ad jud icará  el 
rem ate al lic itador que prim ero  hubiese presentado la p ropo
sición.
# 18. E l rem ate  no será  válido h a s ta  que obtenga la aproba

ción superior; pero el rem atan te  queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el m om ento en que le sea 
adm itida por el P residen te  de la subasta.

19. Lerán de cuenta del rem atan te  los gastos de la escri
tu ra , que deberá otorgarse  den tro  de los 10 d as siguientes al 
de la adjudicación definitiva, y de dos copias, una au ten tica  
para  la Dirección general, lib rada  en el papel correspondiente, 
y  o tra  en el papel del sello de oficio para acom pañar al p rim er 
libram iento  que se expida á su favor, así como tam bién los de
rechos que devengue el N otario  que asis ta  á la  subasta  y  el 
coste de la  publicación de los anuncios en los periódicos ofi- 
eiales.

20. E l c o n tra tis ta  tom ará  sobre sí la  buena ó m ala suerte  
: de los casos fo rtu ito s  de todas clases, así como tam bién  el pago 

de contribuciones, derechos y demás im puestos que haya esta 
blecidos ó se estableciesen en adelanto , sin que por nada de 
ello pueda pedir indem nización alguna, ni a lteración  en el p re
cio convenido, n i rescisión del con trato , ni in te ré s  por ia d e - , 
m ora que pueda su frir el pago de los lib ram ien tos que se e x - '  
p idan á su favor.

%L La form a en que han  de p resen tarse y  ad m itirse  las 
proposiciones, las form alidades dei acto do la  subas ta , los t r á 
m ites para la segunda, si hubiese lu g ar á ella, y euanL  s casos 
y dudas puedan ocu rrir y  no so hallen  prev istos en las c lá u s u 
las precedentes, se resolverán  con arreg lo  á lo preceptuado en 
el R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . y  dom iciliado e n . , en terado  

del pliego de condiciones para  la  subasta  anunciada en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  dei ( l ia . . . .  , n ú m . s e g ú n  el cual se con
tra ta  la adquisición, de 6.000 carnosas de re to r  de algodón c ru 
do eon destino á los confinados en los presidios del Reino, y  
conform ándose en un todo con las c láusu las que contiene, se 
com prom ete y obliga á en tregar dicho núm ero de cam isas, en 
los plazos y proporción que se fijan, al precio d e . . . , .  (aquí se 
pondrá  en le tra  c lara  la can tidad  que se pida por cada cam isa,) 

Y pava que sea válida esta proposición, acom paña la c a rta  
de pago del depósito de 900 pesetas, hecho en l a ACaja general 
de Depósitos, con arreg lo  á la condición 15.

(Fecha y firm a del pro ponente.)
M adrid 7 de Agosto de í885.™ El D irector general, Jav ie r 

Los Á reos.

A utorizada esta Dirección general para  c o n tra ta r  en p ú b li
ca subasta  4000 pares de borceguíes do becerro blanco con des
tino á ios confinados en ios presidios del Reino, ss anuncia a l 
público que ia licitación tend rá  lugar el día 9 de Setiem bre 
próx im o, á la s  dos en punto ds la ta rde , en el local que ocupa- 
este centro  directivo, bajo el pliego de condiciones que á con
tinuación  se in se rta  y con arreglo  al modelo que se h a lla rá  de 
m anifiesto en el Negociado respectivo desde hoy h a s ta  la v ís 
pera del señalado para  la subasta.

 ̂Las proposiciones se pr v en ta rá n  en pliego cerrado, su s 
c r ita s  en papel del sello 12 con arreglo  al modelo que se in 
serta  á continuación y acom pañadas cíe la  cédula personal y de 
la ca rta  de pago que acredite haber constitu ido  él proponontc 
©n la  Caja general de Depósitos la  can tidad  de L209 pesetas 
en m etálico, ó su equivalen cu en valores del Estado,- sin  cuyos 
requ isitos se tendrán  por no presen tadas.

PLIEGO DE CONDICIONES

14 La Dirección general de E stablecim ientos penales c o n 
t r a t a  en pública subasta  la  adquisición de 4.000 pares de bor
ceguíes de becerro blanco, conform es en un  todo á la  m u es tra  
tip o  en clase y eonfccc ón.

2 .a E l modelo se h a lla rá  de m anifiesto en el Negociado co
rresp o n d ien te  h asta  el día an tes  de la licitación.

34 Los borceguíes se d iv id irán  para, su confección en tre s  
medidas ó tam años; debiendo corresponder 1.834 pares á la 
p rim era  m edida, 1.333 á la segunda.y  1.333 á la tercera.

44  ̂Las entregas deberán verificarse por te rceras partes, y  
tend rán  lu ^ e v  la  prim era, de 1.334 pares de borceguíes, á los 
20 días de notificarse al co n tra tis ta  la adjudicación defin itiva  
del rem ate; la segunda, de 1.333 pares de borceguíes, á los 10 

as siguientes, ó sea á los 30 de la adjudicación, y la  tercera , 
de 1.333 pavos de borceguíes, 10 días después, ó sea á los 40 de 
la adjudicación. E n cada entrega esta rán  en igual proporción 
el núm ero de borceguíes de las tres m edidas.

54 E l co n tra tis ta  efectuará las en tregas de que tr a ta  la  
precedente condición en el local ó locales que designe el Di
rec to r general de Establecim ientos penales para  su reconoci
m iento, el cual tend á lugar á presencia y  satisfacción de la  
Ju n ta  receptora, compuesta, del D irector genera), ó Ja persona, 
en quien delegue, el Jefe de la Sección, el del Negociado r e s 
pectivo, y  do dos peritos que serán  nom brados por la  D irec
ción general.

64 E n  el acto del reconocim iento, á presencia de la  Ju n ta  
receptora y de les peritos, se p resen ta rá  el modelo sellado, y  
después de exam inado convenientem ente, se procederá al reco- 
nocim iento de los borceguíes entregados por el con tra tis ta .

 ̂ 7. Cuando después del reconocim iento certifiquen los p e 
r i to s  que los borceguíes entregados sen iguales al modelo, 
procediendo por lo tan to  adm isión, so m andará  á la O rde
nación de Pagos por obligaciones de este M inisterio expedir 
el cportuno^libram iento  para, su pago á favor del co n tra tis ta .

o. Li del reconocim iento resu ltase  que los borceguíes en
tregados no reúnen  las condiciones estipuladas, y  el c o n tra tis 
ta  no contradice este dictam en en el im prorrogab le  té rm ino  
ne tres  días, contados desde la notificación, re tira rá  los bor
ceguíes entregados y quedará rescindido e l con tra to  con p é r
dida de la fianza.

9. E n  el caso de que el c o n tra tis ta  no se conform e con el 
parecer de los peritos, puede pedir un segundo reconocim iento 
den tro  del plazo de tres  días que para  hacerlo se le concede, 
nom brando dos peritos para  que en unión de los de la D irección 
verifiquen un nuevo reconocim iento, y en caso de discordia, la  
Dirección general nom brará  un T ribunal com puesto de tre s  
peritos, los cuales m an ifestarán  por m ayoría  de votos si p ro 
cede ó no la adm isión de los borceguíes, quedando á rb itra  la  
Dirección general para  proponer lo que estim e procedente.

C ontra ía resolución que recaiga no se ad m itirá  recurso 
alguno gubernativo , y si sólo la  acción contencioso-adm inis- 
tra tiv a .

Los gastos de todos los reconocim ientos que se efectúen 
serán de cuenta del rem atan te , y  las dudas que con ta l m otivo 
puedan suscitarse  se resolverán en definitiva por la Dirección 
general ó por el M inisterio.

40. Si el co n tra tis ta  no hiciere las  en tregas den tro  de los 
plazos y ep la proporción que m arcan  las condiciones 34  y 4 4 , 
podrá verificarlas en el térm ino  im prorrogable de ocho días 
m ás, pero pagando una m u lta  de 750 pesetas por cada día de 
r e te s o .  T rascurrido  este nuevo plazo sin haber com pletado la  
entrega, quedará de hecho rescindido el con tra to , con pérd ida 
de la fianza, y si se hubiere presentado una p arte  de los efec
tos contratados, la Dirección general d ispondrá el reconoci
m ien to  de ellos y p ropondrá  que se adm itan  ó desechen s^gún 
proceda.

44. P a ra  g a ran tía  y seguridad del contrato , consignará el 
rem atan te  en la Caja general de Depósitos la  cantidad de 2.400 
pesetas en^m etálico, ó su equivalente en valores del E stado , 
con sujeción á las disposiciones que rigen  sobre el p a rtic u la r .

42, E l precio máximo que 3a Administración satisfará por 
cada par de borceguíes será el de 6 pesetas. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán per no presentadas.

43. La subasta para contratar los borceguíes se celebrará en 
esta capital ante el Ilmo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales ó el funcionario en quien delegue esta atribu
ción, con asistencia del Jefe de la Sección, el del Negociado res-
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pectivo y Notario publico, anunciándose oportunamente en la 
G a c e t a , Boletín oficial de  esta provincia y Diario de Avisos de 
l a  capital.

14 Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, sus
critas en papel del sello 12 .° sin enmiendas ni raspaduras, den
tro de la prim era media hora después de reunida la Jun ta para 
la subasta, trascurrida la cual no se adm itirá ninguna mas ni 
se podrán re tira r las presentadas, siendo desde luego desecha
das las que no estén redactadas de una manera com pleta
mente igual al modelo que á continuación se insería.

15. Para que las proposiciones sean válidas habrán de p re
sentarse acompañadas de la cédula personal y carta de pago 
que acredite haber constituido el proponente en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de 1.200 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, como depósito previo para 
licitar, sin cuyos requisitos se tendrán por no presentadas.

Las cartas de pago que acompañen á las proposiciones 
desechadas se devolverán en elyacto á sus autores, lo mismo 
que las cédulas personales.
"* 16. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones, se pro

rrogará la subasta, haciéndose verbalmente, adjudicando el re
mate á favor del que boga  la oferta más beneficiosa.

E sta  licitación durara por lo menos 10 minutos, tra scu rri
dos los cuales term inará cuando lo disponga el Sr. Presidente, 
previo apercibimiento hecho por tres vrnes.

En la nueva licitación sólo podrán tomar parte los que h u 
biesen causado el empate.

Las rebajas que se ofrezcan en este easo no podrán ser me
nores de 10 céntimos de peseta por cada par de borceguíes.

No dando resultado la licitación verbal, se adjudicará el 
remate al lid iador que primero hubiese presentado la propo
sición.

17. E l remate no será val’do hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rem atante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde ci momento en que le sea 
adm itida por el Presidente de la subasta.

4*. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la escritu
ra, que deberá otorgarse dentro de los 10  dias siguientes ai de 
la  adjudicación definitiva, y de dos copias, una auténtica para 
la  Dirección general, líb ra la  en el papel correspondiente , y 
o tra en papel del sello de oficio para acompañar al primer 
libramiento que se expida á su favor , así como también los 
derechos que devengue el Notario que asista á la subasta, y el 
costo de la publicación de los anuncios en los periódicos ofi
ciales.

19. El contratista tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el 
precio convenido, ni rescisión del contrato, ni ? ilereses por 
la demora'que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

20. La forma en que han de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los t r á 
mite** para la segunda, si hubiese lugar á ella, y cuantos ca
sos y dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las 
cláusulas precedentes, se resolverán con arreglo á 1© precep
tuado en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . .  y domiciliado e n    enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a 
c e t a  b e  Ma d r i d  del día . . . . ,  n ú m . . .  . ., según el cual se con
tra ía  la adquisición de 4.000 pares de borceguíes de becerro blan
co con destino á los confinados en los presidios del Reino, y 
conformándose en un todo con las cláusulas que contiene, se 
compromete y obliga á entregar dicho número de borceguíes, 
en los plazos y proporción que se fijan, al precio de.. . . .  (aquí 
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada par 
de borceguíes.)

Y para que sea válida esta proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito de 1 200 pesetas, hecho en la Caja gene
ra l de Depósitos, con arreglo á la condición 15.

(Recha y firma del proponente).
Madrid 7 de Agosto de 1885.=E1 Director general, Javier 

Los Arcos.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno d e  la provincia d e  Murcia.

Sección de Fomento.—Carreteras.
Por la Dirección general de Obras públicas se ha dispuesto 

la celebración de la subasta de acopios p&ia reparación de los 
kilóm etros 29 al 40 de la carretera de Murcia á Granada.

Por tanto, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he 
dispuesto que el día l .# de Setiembre venidero, á las diez de su 
mañana, y con las formalidades de la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, tenga lugar ante mi A utoridad, ó persona en 
quien al efecto delegue, la mencionada subasta de dichos aco
pios, bajo el tipo de 52/165 pesetas 55 céntimos, que importa 
el presupuesto de contrata; los que, así corno los pliegos de 
condiciones facultativa s y económicas, quedan de manifiesto 
en la Sección de Fomento do este Gobierno de provincia para 
cuantos deseen tom ar parte en el acto.

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de la cla
se 1 1 .a, y se ajustarán estrictam ente al modelo que se publica á 
continuación, presentándolas en pliego cerrada, que contendrá 
además la cédula personal del proponerte y el resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos el 
1  por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta en 
la forma prescrita; y en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará en el acto una segunda licita
ción entre sus autores en los términos prevenidos para estos 
casos.

Murcia 5 de Agosto de 1885.==E1 Gobernador, Mariano Cas
tillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial
dé esta provincia, correspondiente al d ía  y en la G a c e t a

d e  M a d r i d  d e    y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para reparación de los kilómetros 29 al 40 de la carretera de 
Murcia á G ranada, se compromete á tomar á su cargo este 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e  (escrita en letra).

(Fecha y firma del proponent-c.) 472—S

Administración d e l C o rre o  C e n tra l.
DIA 8

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 72 Angustias M akgón.—Córdoba.
73 • Carlos García Clemente*—Murcia*

Núm. 74 Al mismo,—Idem.
75 Francisco Peña.—Burgos.
76 Felipe Sola.—Barcelona.
77 José Alfonso.-—Santander.
78 José de la Cruz.—Jaén.
79 Jacinto Quinza.—-Valencia.
80 Luis Fernández.—San Javier.
81 Miguel Carmelo.—Cartag' ia,
82 Pablo Andrés.—Figueras.
83 Pedro de Osorio.- Palma.
84 Quintín Regidor.—Santander.
85 Ramón Díaz.—Prados.
86 Salvador Pérez.—Valladolid.
87 Tiburcio Arracó.—Hellín.

Madrid 8 de Agosto do 4885 .= El Adm inistrador, B arto
lomé Romero Leal.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d sus destinatarios.
d ía  8

Estación de origen Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

P alm a  J. Mata y Hermanos.—Sin señas.
Santa A gueda ... Marquesa Treviño.—Idem.
Guadalajara Lorenza Ralui.—Calle Santa María, núm. 32,

principal (ausente).
Cartagena Comandante Segura.— Expedidor del 456

del 7.
Pontevedra. Francisco Cousiño.—Mesonero Romanos.
C oruña.................Cipriano García.—Hortaleza, 24, piso cuarto.
C astellón Carlota Castell.—Iiortaleza, 44
G r a n a d a . . . . . . . .  Excma. Sra. Doña Dolores Cuadra.— Sin

señas.
A ilesbains.. Jacoges Gauguer.—64, plaza del Rey, Ma

drid.
Santiago . . .  Auxiliar Ministerio Marina.
L ugo  .................Francisco Vázquez.—Cruz Verde, núm. 40.
M álaga    Manuel Arredondo,—Sol, 3.
B iarritz................ Leandro Rodríguez.—Pez, 6, Madrid.

Oeste.

A v ila . ............... Lucas.—Segovia, 19, ausente.

Sur.

Cartagena José Montalbán.—Travesía Fúcar, 5.
Valladolid   Ricardo Segura.—San Pedro, 9 y 44.
San S ebastián .. .  José Pérez.—Calle Sombrerete, 8.

Noroeste.

Zamora................. Francisco Adad.—Arguelles, Evaristo, 46.

Norte.

B ayonr.e.  Isidro Rubín.—Fueñcarral, 490.

E. Mediodía.

E sco ria l.................Juan Llofay.—Ronda Atocha, 50.

Este.

B iarritz................ Sil verla Oaíalá.—Serrano, 2o, principal.
Segovia Tula González.—Barrio Salud, Ca-a Palacio.
Zaragoza jJuan Foney.—Encargado Jardín Retiro.

Madrid 8 de Agosto de 4885.=Por el Jefe del Centro, 
Allnari.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En el sorteo verificado en la sesión de este dio., en cumplí - 

miento del art. 68 de la ley Municipal vigente, han sido de
signados para constituir la Junta municipal en el corriente 
año económico los señores siguientes:

D. Francisco Abaurrea, Mesón de Paredes, 62.
D. Julián Gómez Díaz, Almendro, 40.
D. Dámaso Fernández, Tinte, 4.
D. José Martínez, cuesta de Areneros, 42.
D. Juan N. Peñalosa, Luzón, 4.
D. Baltasar Vega, Segovia, 47.
I). Manuel de la Cuesta, San Vicente, 44.
D. Faustino Mateo Serrano, Prado, 45.
D. Pablo Resalde, Jesús, 44.
D. Narciso Ureta., San Juan, 45.
D. Emilio Najera Pelayo, Príncipe, 47.
D. Raimundo Alonso, San Telesforo.
D. Luis de Vega Salcedo, Luna, 49.
D. Miguel Caro Grande, Cruz Verde, 8.
D. Calixto Díaz Jubitero, Mayor, 84.
D. Juan Manuel Villa, Arenal, 2.
D. Juan Balboa González, Tudescos, 22.
D. José Fernández, costanilla de los Angeles, 46.
D. Ruperto Aguirre, Tudescos, 45.
D. Adolfo Merelies, Cava Boj a, 20.
D. Santiago Barrero, Paz, 5, carbonería.
D. Jacinto Aid ama, Postas, 42.
D. Julián BaUasteros, Estudios, 42.
D. Joaquín Lasarte, San Leonardo, 5.
D. Antonio Miralies, Arco de Santa María, 35,
D. Escolástico García, Arango, 6.
D. Manuel Ramos, Sacramento, 3.
D. Tomás Pescador, San Bernardo, 44.
D. Julián López, Buenavista, 32.
D. Manuel Hernández, Jardines, 32. ^
D. Carlos García Cano, Fueñcarral, 51.
D. Aniceto Sáinz, Toledo, 24.
D. Miguel Díaz, Serrano, 80.
D. Roberto Roberto y Parri, Serrano, 68.
D. José Fernández Espinosa, Torres, 3.
Sr. Conde de Giraldeli, Caballero de Gracia» 11*
D. Manario González, Tostado, 3.

D. Miguel Martínez, Magdalena, 49.
D. Telesforo Montejo Robledo, Infantas, i í .
I). Enrique Muñoz, Noviciado, 5.
D. Pablo Rejado, Sari Marcos, 8.
D. Bonifacio Arias, Serrano, 44.
D. Vicente Elice>, Atocha, 44.
1). Félix Hernández, Salesas, 6.
D. \  Ícente Mateo, Sordo, 45.
D. Fra/cisco Quiroga, puente de Segovia.
D. Prudencio Cobo, Santa Babel, 4.
D. Manuel Menéndez, Habana, 14.
D. Cipriano Polo, Veterinaria, 6.
D. Manual Simón, Galileo.
Lo que se anuncia al público á los efectos correspondientes 

. IfQu’nd 6 ao Agosto de 488o.=El Secretario general, R a- 
lael Balaya.

Ayuntamiento coníitucional cié IITnaarrén.
D. Antonio Gómez Medoviela, Alcalde constitucional de 

esta vula y Presidente de su Ayuntamiento.
Hago sab.'T que por D. Ernesto Greif Heirr, de esta vecin

dad, se ha solicitado de la mención--.da Corporación la conce
sión en venta de un solar yermo, sobrante de Ja vía yuíLVírq 
con destino á edificaciones, situado cu los ej dos de i a narte 
Oeste del caserío de la Rumiada del Puerto de M r de esta v i
lla, comprensivo de 3.000 Híspeos superficiales próximamente, 
y linda Este fabrica La Esperanza y ensanches oo ia misma; 
Oeote un camino vecinal; Sur terreno de la propiedad del soli
citante, y Norte una vía férrea en construcción.

Lo que se anuoca  al público por medio del presente para 
Gpue dentro del término de 80 días, a contar desde el de su in 
serción en la ̂  G a c e t a  d e  Ma d r i d , puedan presentarse ante 
este Ayuntam iento las reclamaciones 4 que h a ya Iug! r en me
jor derecho al indicado terreno. ri roseurrido dicho iér mi no, no 
se adm itirá ninguna.

Mazarrón 26 de Julio de 4885.=Antonio Gómez. X ~ 470

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

MADRID

Ignorándose el domicilio de Ja señora viuda del Comisario 
de Guerra D. Victoriano Porto, se la cita por medio de este anun
cio para que en el térm ino de 40 días se presente á prestar una 
declaración en esta Fiscalía, Segovia, 0, principal derecha, de 
diez á once de la mañana.

Madrid 7 de Julio de 4885.=E! Comandante, Fñcal, E ulo
gio de Aguirre. 454--M

Juzgados de prim era instancia.
AVILES

D. Ambrosio Loredo Cuesta, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Escribano del Juzgado ds prim era instancia de 
Avilé s.

Certifico que en el juicio ejecutivo seguido 4 mi testimonio 
en este Juzgado, del cual haré mejor mérito, se dictó la sen
tencia de remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

«En la villa de Aviles, á 20 de Marzo de 4885, el Sr. D. Ro
sendo Martín y Pérez, Juez de primera instancia de la misma 
y su partido; habiendo visto estos autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado cutre partes, de la una D. Robustiano Fernández 
y Morán, vecino de Rsnón, término municipal de Soto del 
Barco, casado, labrador, de 38 años de edad, actor ejecutante, 
representado por el Procurador D. Francisco Alonso Grafía, y 
patrocinado por el Licenciado D. Miguel Hcrvella; de la o tra 
D. Angel Suárcz Inelán y Gutiérrez, deudor ejecutado, auaente 
en ignorado paradero, declarado en rebeldía, y representado 
por tanto  en los estrados del Tribunal; sobre cobro de canti
dad liquida, intereses y costas;

Fallo que debo m andar y mando seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de 2.000 pesetas de principal, 560 de in
tereses vencidos y no satisfechos, y otras 750 para costas cau
sadas y que se causen hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados y demás que fueren del ejecutado, y con su 
producto entero y cumplido pago al ejecutante D. Robustiano 
Fernández Morán de los expresados principales é intereses.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicarán en la G aceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, caso de que no se opte por que se noti
fique personalmente al ejecutado, y se notificará además en 
los estrados del Tribunal, definitivamente juzgando, lo p ronun 
cio, mando y firm o.=Rosendo Martín,

Publieaeión.=Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Sr. D. Rosendo Martín Pérez, Juez de prim era instancia 
de este partido, hallándose celebrando audiencia pública en el 
día de hoy, de que como Secretario certifico.

Avilés 20 de Marzo de 4885.=Licenciado Ambrosio Loredo 
Cuesta.»

Para que conste y surta los efectos legales oportunos ex
pido el presente en Avilés á 20 de Marzo de 4885.=Lícenciado 
Ambrosio Loredo Cuesta. X—473

CARTAGENA

D. Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Atan&sio 
Munilla Alcaide, Inspector de Orden público que fué de esta 
ciudad en el mes de Julio de 4882, y á Catalina de Mora R o d rí
guez, natural de Vilíacarriilo, vecina que fue de esta ciudad, 
calle del Salitre, casa de viviendas, de 44 años de edada lavan
dera, hija de Salvador y Alejandra; para que en el térm ino de 
40 días, á contar desde su inserción en la G aceta  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, m  presentan en este Jugga-»
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do, situado en la plaza de Gastelini, Ptoítou d< Jus tic ia t se
gundo piso, el primero para p res tar u. .• doto a cato ó i y la s> - 
gunda para  recibirle indagatoria, en to ivusa ore  to sigue 
contra Pedro Sanguino Rubio sobic t- uto H va. «le ctoafa* a d 
vertidos que de no veri Picar lo les parar 'i  el per,; nudo que hn j o 
lugar y ge declarará-rebelde 4 Ja Mora Rodríguez,

Dado en Cartagena ¿ %1 do Julio d e  188h.—Eugenio Vida1.—- 
El actuario, José Reig. J—S068

COÍN
D. Car'os <L i* Q fi i R / a  ¿ E 'c r ibano ,  Juez ele instrucción 

de este partido.
Por la i ivno ¡ec to y  11 c¡ t y emplazo por término de i  o 

¿tos 4 ItoTVd l .o  i e  j  P  micro» hijo de Juan y de A? a» n a tu 
ral d c Ca ni * de Al i ai da c i  e txclc, a 1 b r ni 1, de 31 ano ", v c c: n o 
de Málaga L ab iU rt t  en la F 'pzre la  del Pirco ue 3a VYto to, 
nutic o 3 m u  el fin ch cjne p rcL t ' t u  la cárcel de c h e  
partido é i \ Y* iguir la nim * ru é  h  Ai si h  in i o c h a  en es usa 
que 3- le * r s ’unid o sub e lurTi cto uhaltou; * pe,'C‘ibYndoTe 
iiue de ro  pro?. r t w e  r > i h li p L ic ,  v   ̂ cerá eouh do dt sde 
1; pul IR* o" ón de i .le eu ’c t o m b  P / 1 t«v d 11 V. iuu~ será 
dtcle, ’a lo i ebi Ufo, pe to udoíe t i  pey; u Fu o qui 1 aya lugar.

Y á la v- ,u tvLyo á P« le A - A Y o 1 uto de 1 y  t h p i ^ 'A r t e s  
de le ] oFeic jo  1FYI ; r v  den 1 r u n  i d u ra ,  y oes. di conse
guir ía ii¡vm 11 r|o bu e í 1 u id v- i 1 i r m u d  ib: este p i i t i d o  á 
m i  disposición.

D Y b p i  C o a  i lo de Jufin C' 'K°3 -P udos de Li Qu'ntn 
i íü . -A V ' m a n  a lo  Je A A» Jn y 1» drl F •* R a r tH .  J —íOo’G

MADRID.- BUENAVISTA.

E n lo*- auto ■* ol juu it Je 1 IluRo di i q  i » ciuiuiiup n gui- 
dos e i i / a  i ’a C 1 Ito m ira  1 r R Ge b i f  i j  ■ m d in  
de IX F  q L GuenV " V / '  . " n  m j D A h í  * L \  A n F ñ 
do- y F e  en a id i - y ¿ ir j  i \ n  VLñ m  i ’j e n ' . ’ n1 diJ  J u n a 
do,  sobro  qsu h  d torna " i>i*u h  j  di u A b L r i t i u n  p u 
blica e ío r j  n r n . i r 1 p r h  r  n f n r  1 i\ui i 1 1* 12 h  Junio 
de dbi.3 ante el N/to io del i!nr,fie CuW ’n do # Purip Don 
Juan Vivo  ̂ se cu mIcho al dt'incndailo . i pago Je JbUMJf pese
tas, inicio legad s y en ihm su Jir di A ’ lo to e r  Aceto euyu 
eneabuzauiiui to y parte  til posidva on njii-o Aguc:

(íSentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, á Eb de Julio- 
de -188o, -el Sr. D. Cáelos F u  'a B rú  y  González, Juez de p r i 
mera i ustanuia d d  d 's  ir too de Buena vis la de la m ism a; h a 
biendo “isto los pie«- ri lo: ouGjs promovidos -entre partes,  de 
3a una, corno demanuantc por su derecho propio, D. Felipe 
González Vallarino» Abogado, vecino de esta  capital,  rep resen 
tado por el P rocurador D. Cristóbal Pérez y  defendido por el 
Letrado D. Angel P in to  Otero, y de la otra, como demandado 
también por su derecho propio, D. Pedro Celestino Cañedo y 
Fernández, propietario, de esta vecindad, y  por su rebeldía con 
los estrados del la rg ado ,  sobre que se declare rescindida, des
atada  y disuclta la escr itura  pública o torgada con fecha 1% 
de Junio de 1883 entro ambos litigantes, an te  el Notorio del 
ilustre  Colegio do c s / i  Corte D. Joan Vivó, y se condene al de
mandado á que dentro dol i ormino de segundo día y pasado 
con apremio pague al de . 1 di la- e m ti dad de 13.000 pese
tas, intereses legales, costas y gastos;

Fallo que debo d e p a ra r  y declaro rescindido y sin. efecto 
el contrato celebrado por escritura publica de í 2  do Junio do 
1883 entre D. Felipe González Valla riño y D. Pedro Celestino 
Cañedo y Fernández, y  por consecuencia de la falta de cum 
plimiento á lo en él estipulado condeno á esto á pagar á aquél 
la  m ul ta  de db.000 f osotas que se impuso en el término de nue
ve días después de sor íirmo c.'ta ser tencia, condenándole 
además en todas las costns desde el folio 97.

Así por esta mi sentencia, que so publicará en la forma, p re 
venida en la ley uc E ajuiciamiento civil, deilr;Pavamente j u z 
gando, lo pronuncio, mando y ñ rm o .= 0 á r io s  María Brú.»

Y para so inserción on la G a c e t a  d e  M a d r i d , autorizo  la 
presente en Madrid á 3 de Agosto do d 8 8 a = E !  actuario ,  An~ 
tero  Martín InsaoslL X —17o

MADRID—HOSPITAL
E n  virtud, de providencia dictada por el Sr. Jaez de prim e

ra  instancia del d is tr i to  del Hospital por ante  mí el in f rascr i
to actuario, fecha 3 del actual, en los autos ejecutivos que Don 
José Ecker y  Moreno, representado por el Procurador D. C r is 
tóbal Pciez, sigue con B, José de Andrés Hernández sobro 
pago de 2JIG0 pe/f ias ,  en los cuales, y después do practicar la. 
con  espon ai ente tasación, se La mandado sacar á pública s u 
basta  la  ñaca  siguiente:

Una cerquilla ó terreno ce primera , segunda y tercera ca li
dad, de labor y secano, cercada con tap ia  de manipostería  en 
seco, extram uros y  término municipal de la villa de Colmenar 
Viejo, al sitio llamado el Cerquillo del Muladar Alto; su cabi
da 87 áreas y £8 centidreas, equivalentes á dos fanegas y ocho 
celemines; que linda ai Hería calle del Sombrero; Mediodía 
calleja y camino que va al Pardo; Levante calle del Muladar 
A lt / ,  y  Poniente cil leja de la casilla de Eugenia; tasada en 
3.150 poseías.

P a ra  cuyo coto, que tendrá  lugar en la sala audiencia de 
cstQ Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
se señala el día £9 del corriente mes, y hora  de las once de su 
mañane, previniéndose á los l id iadores  que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras partes de la  tasación, 
consignándose previamente para  tom ar parte el 10 por 100 de 
3a misma, y par último, que los tí tu los  de propiedad de la 
finca embargada estarán  de manifiesto en la Escribanía para  
que puedan examinarlos los que quieran tom ar parte en dicha 
subasta; debiendo conformarse con ellos sin quo tengan dere
cho á exigir ningunos otros,

Madrid 4 de Agosto de !88o.==V.° B f  “ 0:dleja.=^E! a c tu a 
rio, Francisco Cabrero de F ru tos .  X—174

SÁN  MATEO
D " » V i mui 'i j .  l í i /n r r iz ,  Juez do primera instancia

i u in  vUl i e " • toe y su partido.
l , i  1 Ar m ti o * . c í a ,  llama y a i  toza á los que se

v . , l / m  u* ,to 1 r u ' u  i de Ib Jim ' 'A ; \ k  Simó, Pres- 
b m a r  J   ̂ vm n  m /  Ajó de oto a * ¡le, el cual falleció 
sin Us. ” 1 1 din b d/ h s /vi/ ieuU>\ pare mie comparezcan en 
i\c V Ju gctoi , d< dúo 11 su derecho a dicha Jioiencía dentro del 
t r in  I to Je fifi di c ,  e ta L s  u/sclo la publicacton ¿el presente 
Mu ic, en . i ex  ̂ toe ti :obiu dcekraehm do herederos, pro-
ii i vi to pnr J ton t Mar'A MF a Va Beltiáa Gareto, soltera, vecina 
di V 1 1 1 i , qui ctuno sol )ir  i carnal del difunto se eres con 
p: Lien , il rn l io  é la expresada herencia.

Así o n/éto a ̂ -01 L d t u. referí ó. o expediente por pro vi- 
ttomü de L día ¿l hny.

Gí asi Ig in.Len so tos uná  y admiülsfr&rá justicia, y de lo 
contraruj sn ^ tg jira  adelante en las actuaciones, parándoles el 
ptiquécle ctmdqinemo.

Dado i n San Mateo á %% de Julio de i8S5.=ígn&-eio Cun
to ó]lo3.-=, Mor su níandado, Faustino Valentín. X—477

TARRAGONA
D Vi unta A aban y Pérez de Montogudo, Juez de instruc

ción de la eiuJad u Tarragona y m  partido.
Por- Ja prrsi ic y como comprendido en el núm. %.* del 

f.rUeulo 833 de to Ly de Eojinciam»enio criminal, se llama á 
Gicgnrio M .m u  Viuguito» soltero, de 33 años de edad, labra- 
»tor, m t  ur c 1 de Quemad a, pro vi n ci a d e B argos, liij o de An to
mo > jiiigdaíena» cuyas señas son las siguientes: estatura re- 
c ular, pilo c-T./ño c-j & al pedo, ojos pardos, nariz regular, 
tu ice íejntoi,  burba poblada, cara regular, color sano, frente 
di qiojnde y un foco dt^todo, cuyo sujeto se. fugó en la es ta-  
d i n  d? TaJdAira de to Xtoina, y se hallaba extinguiendo con- 
líenR en t i  pina] de esto, ciudad, para que dentro del término 
ile id d'cs, a eoniai dcidc la publicación de la presente en la 
li v i l tu  d e  Ma^t/d, S- p1 seate ante este Juzgado á responder 
lL kn  c r.;os que le .crutoen en méritos de la causa criminal 
tpn i t í u i r  J  inmiio e^toy instruyendo sobre quebrantamien
to ¿6 can ton:; bajo aue. cibimiento de que en otro caso será 
dectorrdn 1 ebetoe y le pagará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y mando á los 
agentes do policía, judicial procedan á ia busca, captura y con
ducción á .tos'cárceles de este partido del expresado Gregorio 
Martín.

Tarragona 47 de Junio de 4883.—Vicente Aufeán.=Por 
mandado de S. S., Enrique Andréu. J —4475

D. Vicente Aubán y Pérez de Moatagudo, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se llama á Joaquín Ferris y N., cuyas señas 
y circunstancias personales se ignoran, así como su actual pa
radero, constando tan sólo que el día 45 del mes de Abril ú l
timo oslaba empleado como auxiFar del tráfico en la estación 
de esta ciudad do ios ferrocarriles de Alruansa á Valencia y 
Tarragona, para que dentro del término de 40 días, á contar ' 
desdo el de la publica ció a de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id ,  comparezca ante eita Juzgado á responder de los cargos 
que lo resultan en el sumario que contra él se instruye sobre 
huido de 500 pesetas; y se le apercibe con que de no compare
cer seiá doctorado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
jugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que procedan á la basca 
y captura del expresado Ferris, y si esto pudiera conseguirse 
se le conduzca con las seguridades convenientes á disposición 
do este Juzgado,

Tarragona 47 de Junio do 4885.—Vicenta Aubán,—El ac
tuario, José Gaitero. J—4477

D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 3.° del a r 
tículo 833 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á Francisco Giiall y Claraveils, hijo de Francisco y 
de María del Rosario, de 47 años de edad, soltero, tejedor, na
tural de Val ls, vecino de la propia ciudad y que últimamente re 
sidía en la villa de Gracia, donde trabajaba de su oficio, sin ins
trucción, estatura regular, barba cerrada, corta y canosa, color 
tostado, nariz y boca regulares, cabello canoso y claro, frente 
despejada; viste de americana, chaleco y pantalón de lana os
cura, alpargatas y gorra negra do visera, para que dentro del 
término de cinco días, á contar desde el de to, publicación de Ja 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz
gado en méritos de la causa que s© le signe sobre hurto; y se 
le apercibe con que de no comparecer será declarado rebelde y 
lo parará el perjuicio á quo en derecho haya lugar.

Al propio'tiempo encargo á todas las Autoridades y man
do á los agentes de la policía judicial que precedan á la busca 
y captura del expresado Güo'il, y caso de que ésta pudiese con
seguirse, so lo conduzca con las seguridades convenientes y á 
disposición de este Juzgado á las cárceles nacionales de esta 
ciudad.

Tarragona 49 de Junio de 4885. =  Vicente Áubáa.*=-El ac
tuario, José Gaitero. J—4476

TORROX

D. Luis Mira Escobar, Juez municipal suplente de esta 
villa de Torrox, é interino de primera instancia y su partido 
por incompatibilidad del Juez municipal que lo desempeña-en 
h  actualidad por traslación ded propietario. »

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza p^r termino 
de 40 días, contados desde la inserción de éste en el Uuíetln 
oficial de 1a provincia y G a c e t a  bb  M a d r id , á Francisco Jim é
nez García, natural y vecino de Nerja, hijo de Francisco y de 
María, de £0 caños de edad, de estado soltero, y de profesión 
jornalero, el cual se ha ausentado de su domicilio, ignorándo
se su paradero, para que comparezca en los estrados de este 
Juzgado al objeto de'hacerle una notificación en la causa que 
contra el mismo y consorte se sigue sobre ocupación de pro
ductos forestales del monte pinar de la villa de Nerja; aperci
biéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torrox á £9 de Mayo de 4885.—Luis Mira.—Por 
mandado de S. S., Fernando de Sevilla. J—4478

TORTOSA

D. Julián de Losada, Juez municipal, Regente del Juzgado ele 
instrucción de Tortosa y su partido por enfermedad del pro
pietario.

En virtud de la presente se cita y llam a á Juan Silva F lo
res y á Joaquina Silva y Flores para que en el térm ino de 40 
días, á contar desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado al objeto de ser empla
zados para que dentro del término de 40 días comparezcan 
ante Ja Audiencia de lo crim inal de esta ciudad á usar de su 
derecho y nombrar Abogado y Procurador que les defiendan y  
representen en la causa criminal que contra los mismos y otro 
m  sigue sobre heridas á Manuel Salguero; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re
beldes.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero ¿ todas las Autoridades civiles, m ilitares y polieía 
judicial que tengan conocimiento del paradero de los susodi
chos procedan á la busca y presentación de Ies mismos con el. 
fin indicado.

Dada en Tortosa á 46 do Junio de 4885.==»Julián de Losa- 
da.=VPor disposición de S. S., Diego Quinzá. J —4544

TREMP
D. Bernardino Zegrí 3/ Lillo, Juez de instrucción de la ciu

dad de Trernp y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas 

puedan dar razón de la desaparición do una m ujer como de 
u n o s55 años de edad, de estatura regular, color bastante m o
reno, boca regular, faltándole los dientes incisos, naris peque
ña sin ser chata, ojos pequeños, cejas castaño-negro, pelo tam 
bién negro, teniendo el de las sienes m uy blanqueado; vestía 
pobremente gabán de pana negro, pañuelo de algodón oscuro, 
saya de varios retazos de ropa de diferentes clases, medias de 
lana blancas y calzaba alpargatas,fpara que dentro del térm ino 
de 40 días, caso de resultar la procedencia de dicha m ujer, lo 
pongan desde luego en conocimiento de este Juzgado.

Y al.propio tiempo se encarga á los agentes de policía ju 
dicial practiquen las diligencias oportunas en averiguación de 
la procedencia de la expresada m ujer desconocida, la que fué 
hallada cadáver en el término municipal de San Martín de 
Canales, del distrito  de Clavero!.

Da.do en Tremp á 43 de Jimio de 4883.-= Bernardino Z egrí.=  
Por mandado de S. S., Pascual Saura. J—4479

VALENCIA-M AR

D. Jerónimo L b re i y Capsir, Juez de instrucción del dis
trito  del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 40 días se cita y  
llam a á Vicente Damiá, alguacil que fuá del Juzgado de Liria, 
ignorando su segundo apellido, y su consorte Vicenta M artí
nez y Miralles, para que dentro del expresado térm ino compa
rezcan en este Juzgado á prestar declaración y defenderse de 
los cargos que les resultan en la causa que se instruye contra 
los mismos sobre estafa; apercibidos que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades y agentes de 
Ja policía judicial procedan á la busca y captura de Jos expre
sados, y en el caso de ser habidos los pongan en las cárceles 
de esta capital á disposición d© este Juzgado.

Dada en Valencia á 3 de Junio de 4885.=Jerónimo Lloret,=* 
Salvador N. Encinas. J—4606

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Jaez de instrucción del d is 
trito  del Mar de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Valentín M ar
tín, cuyas señas abajo se expresan, á fin de que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 45 días á responder de 
los cargos que le resultan de la causa que contra el mismo se 
está instruyendo sobre lesiones, cuyas señas son: estatura 
alta, color castaño, cerrado de barba; viste decentemente póo 
ó americana, lleva un honguito negro, una corbata y en ella un 
alfiler de forma de herradura.

Al mismo tiempo se hace saber á todas las Autoridades, 
tanto civiles, judiciales como gub rnativas, procedan á la bus
ca, captura y conducción á las cárceles Torres de Serranos do 
esta capital y á m i disposición del antes referido procesado 
Valentín Martín.

Dado en Valencia á í% de Junio de i885.==Jerónimo Llo- 
rot.=*=Por su mandado, Jorge Manuel Perales. J—4480

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del d is 
trito del Mar de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Josefa Martínez 
Tenedito, de 49 años do s lad , soltera, sirvienta, h ija  de Celes
tino y de María, natural de Requena y vecina que fué de esta 
Mudad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca
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en este Juzgado en el té rm ino  de 10 d ías á responder de los 
cargos que le re su ltan  en la causa crim inal que contra  la m is
m a pende sobre h u rte ; y  de no verificarlo le p a ra rá  el pe rju i
cio que hubiere lugar.

AI propio tiem po encargo á todas las A utoridades civiles 
y m ilita res  procedan á la busca y cap tu ra  de la referida Jose
fa M artínez Benedito, cuyas señas son: e s ta tu ra  a lta , ojos p a r
dos, pelo castaño oscuro, color m oreno, y caso de que fuera  
habida la pongan á disposición de este Juzgado, conduciéndola 
con las precauciones convenientes á las cárceles Asilo de est a 
ciudad.

Dada en Valencia á 23 de Junio de 4885 .= Jeróm m o L lo - 
ret.==Licenciado Miguel T arín. J—4521

D. Jerónimo Lloret y  Oapslr, Juez dé instrucción del d is
trito del Mar de Valencia.

P or la presente cito , llam o y  em plazo é, C onstan tina R i- 
eh a rt B enavent, de 27 años de edad, so lte ra , n a tu ra l de Adhe
rí que, h ija  de Tom ás y di I i *cc q y de profesión sur h le .  es, 
sin in strucción  , cuyas u f  y*  m u 'ares son las s ;r  m íe»: 
e s ta tu ra  a lia , color m oreno, ojos pardos , n a r iz , cara y beca j 

regulares, para  que en el ÍA . 8 10 días da la peV  u c > i
de la presente comparezca en este Juzgado á responder de R s 
cargos que resu ltan  en la cansa crim inal que con tra  la m ism a 
y  o tra  estoy instruyendo  sobre estafa' á D. Baldom cro Mora; y 
de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m i
lita res , procedan á- la  busca y cap tu ra  de la  referida C onstan- 
tin a  f lich a r t Benavent, y caso de ser hab ida la  conduzcan á la  
cárcel Asilo m unicipal de esta  ciudad á disposición ae esto 
Juzgado.

Dado en V alencia á 44 de Ju lio  de 1885.==Jerónim o L io - 
re t .= L ic e n c k d o  Miguel T arín . J —1897

VALENCI A—-SER R ANOS
D. E steban  Gómez y González, Juez de instrucción del d is 

tr ito  de S erranos de Valencia.
P o r el presente se cita, llam a y em plaza á Carlos Verdejo 

Guill'ot, su esposa Rem edios P iles Sanchís y  su h ija  Rem edios 
Verdejo Piles, p ara  que den tro  del térm ino  de 10 días, con ta
dos desde la publicación de la  presente en la G a c e t a  b e  Ma
d r id , comparezca en este referido Juzgado para  ser em plaza
dos en la causa crim inal in s tru id a  contra  los m ism os sobre 
falsificación.

Al propio tiem po ruego y  suplico á todas las A utoridades 
civiles y m ilita res procedan por cuan tos m edies estén á su a l 
cance á la busca y cap tu ra  de dichos.procesados, poniéndolos 
en su caso en las cárceles y  4 m i disposición.

Dado en V alencia á 22 de Jun io  de 4885.==Estehan G óm ez.=  
P o r su m andado, V icente Gidad. J —4506

VERA
D. R icardo Fernández P ru t, Juez de in strucción  de e s ta  ciu

dad y su partido .
P or la presente req u isito ria  se llam a a l procesado M artín  

García N úñez, vecino de Garabills, casado, a rrie ro , m ayor de 
edad, para  que en el té rm ino  de 15 días, á contar desde la i n 
serción d e  la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  el Boletín,  
oficial de esta provincia, comparezca e n  este Juzgado, á horas 
d o  audiencia, á  pres ta r in qu isitiva  en la causa contra e l  mismo 
y  otros confortes sobro aten tado  y lesiones.

A dem ás requiero  á las A utcrilades judiciales y  dem ás 
agentes que constituyen  la policía jud icial para  que proee-Jan 
á  la busca y cap tu ra  de dicho procesado, disponiendo su con
ducción á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en V era á 26 de Junio de í8 8 5 .= R ica rd o  Fernández.^» 
P o r su  m andado, Ginés R uiz C arrillo . J —4607

V IELLA
D. Jacin ta  Cor tí y V iñas, Juez de instrucción  de V ielia y 

su partido .
P e r el presente edicto s@ cita, llam a y em plaza á A ntonio 

A mios M oncaut, vecino de la aldea ele la  B ordeta, d is tr ito  de 
Y ilam os, cuyas c ircunstancias personales y paradero ac tua l se 
ignoran, para  que en el térm ino  da 10 días com parezca en este 
Juzgado con el ñn  de evacuar c ierta  c ita  que le re su lta  en la, 
causa crim inal que me hallo  in s truyendo  sobre co rta  y  s u s -  
tr&ceión.de productos forestales; apercibido que de no com pa
recer le para rá  el perjuicio que haya lugar con arreg lo  á ley.

Dado en Vielia á 15 de Junio de 1885.=Jacinto C ortí.=A n- 
tonio Mairol. J—4567 '

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de in s trucc ión  del 
d is tr ito  de la  Audiencia de esta  ciudad de V alladolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Miguel Borja, D. José V ilches y  
D. Saturnino López, Comandante, Ayudante y Furriel que res
pectivamente fueron del presidio de esta ciudad, á fin de que 
se presenten en este Juzgado, sito en la planta alta del Palacio  
de Justicia, dentro del término de nueve días, á prestar decla
ración en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de 
maderas de los desvanes del citado establecimiento; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Valladolid á 49 de Junio de 4885 .= José S. Mén- 
dez.=P or mandado de S. S., Pedro M. Sánchez. J—4483

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid.

Cito, llam o y  emplazo á Justo Alonso Estrada, natural de 
Aguilar de Campos, partido de Villalón, de esta provincia, de 
35 años, labrador, y  de estado casado; Agapito Fernández Me
rino, natural de Villasur, partido dp Saidaña, de 41 años, casa

do, Capataz que fué del presidio de esta ciudad, y D. Inocencio 
López Rosoli, n a tu ra l do C arayaca, provincia de Madrid, de 52 
años, casado, Mayor que fué del citado presidio; D. Cipriano 
A lvares N egrón y D. José Borges Pérez, A yudante  y Capataz 
que han  sido respectivam ente del m encionado estaoL cim iauto  
en el año de 4881, los tres prim eros p a ra  celebrar com parew n- 
cia con asistencia de defensores que nom bren para determ inar 
por qué procedim iento optan  para, la prosecución de h. c ru -a  
que se dirá, y los dos ú ltim os á ñn de que se presentan ó un;-; - 
ta r  indar - A ; bajo apercibim iento de ser todos dm h re.í.'os 
rebeldes y ¡ r i e r e s  el perjuicio á que haya lu g sr si no so pre
sen ta ren  en el térm ino  de nuevo días; pues así lo he acordado 
en la causa que in s truyo  sobre quebi/i.iíarm ezío  de la condena, 
que su fría  el Justo  en el mencionado presidio.

Dado en V alladolid ¿ 19 de Junio do 4 8 8 5 .= José 8. Mon- 
dez.«=*Pór m andado do S. 8., Pedro M. Sánchez. J —4484

ZARAGOZA— P IL A R
D. M ariano Caluma y Maestro,. Juez do instrucción del d is

ta lo del Pilar de etautau ¡i o Zaras cao.
Por I.- presení, raquis* lo n a  bago - ab. t  que o a esto Junan

do pende causa c /m ta n i cor.tra MiguG C.au d ra  , do u n  ión 
lraucos, vecino q u j fue de esta ciudad, y de oficio relojero, so
bre estafa de relojes, en cuya causa tengo acordado recibirle 
indagatoria , y no habiendo podido tener efecto por haberse 
ausentado é ignorarse su actual paradero , he dispuesto en p ro 
videncia ce este  c ía  publicar su llam am iento  ñora que en el 
té rm ino  cíe nueve días, contados desde la inserción do la p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esto Juzgado, 
sito  en la calle de la  Democracia, núm . 64, coa el un  indicado; 
bajo apercibim iento da que si no lo hiciera será declarado re
belde y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  las A utoridades, tan to  
civiles corno m ilitares, agentes de la policía jud ic ia l y G uardia 
civil, precedan á la detención do dicho procesado, conducién
dole á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á i i  de Junio de i885 .= M ariano  C abe- 
za .= D e su orden, M arnés A riza. J —4486

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Aguas potables de Montana.

D. José H uberti y  P asto r, N otario  del Colegio del te r r i to 
rio  de Barcelona, con residencia en la v illa  de Gracia.

Doy fe y testim onio que por parte  de D. Pedro fia s  y Ma
té u, propietario , viudo, m ayor de edad, y de esta- vecindad, se 
me ha presentado, para que le libre testim onio, la p rim era  co
pia de 1- escritu ra , que es del tenor siguiente:

«En la v illa  de Gracia, á 12 cíe Mayo do 188K, an te  m i Don 
José HufeerU y Pasto r, N otario  del Colegie del te rrito rio  de 
Barcelona, con residencia en esta  villa, y testigos que al final 
se nom inarán, comparecen D. Pedro Mas"y Matéu, propietario , 
viudo, m ayor de edad, vecino de esta villa, y D. Miguel Gasset 
y Bosch, com erciante, casado, tam bién  m ayor de edad, y  veci
no de Barcelona, según cédulas personales de novena y octava 
clase, expedidas en 26 de Setiem bre y 6 de Diciembre del año 
últim o, con los núm eros 219 y 192 respectivam ente, que han 
exhibido, y  com probadas se les han devuelto; ios cuales obran
do en la calidad de P residente y  Vocal respectivam ente de la 
Ju n ta  d irectiva de la  Sociedad económica constitu ida en esta  
villa , denom inada Compañía de Aguas po'aMes de Montaña, 
creada con e sc ritu ra  au torizada por el suscrito  N otario  ei. 2 
de N oviem bre/de 1883, debidam ente in scrita  en el R egistro  
publico de Comercio de esta provincia, y reform ados algunos 
de los ariíciiíos de sus es/*U ros con o tra  autorizada asim is
mo por el suscrito  N otario  á i.° de Octubre del año ú ltim o, de 
que doy fe; bailándose los señores com parecientes autorizados 
para  firm ar esta escritu ra  por Ja ju n ta  general de señores a c 
cionistas, celebrada con todos los requisitos que determ inan  
sus esta tu to s en 4 del corriente año, según resu lta  de una cer
tificación del ac ta  lib rada por el Sr. Secretario  de dicha So
ciedad-de fecha 25 de dicho mes de Marzo, que une ha sido 
exhibida, y doy fe; y asegurando y apareciendo tener los se
ñores com parecientes la ap titud  y capacidad legal necesarias 
para  el válido otorgam iento  de esta e s c r i tu r a , sin que al 
suscrito  N otario conste cosa alguna en contrario , han  dicho 
que en la ju n ta  general de señores socios accionistas, celeb ra
da, como queda, indicado, con los requisitos prevenidos en ms 
esta tu to s do la Sociedad el 4 do Marzo próxim o pasado, se 
acordó hacer uso de las facultades que les concedo el a rt. 43 
de dichos esta tu tos, que tra ta  fie la emisión de obligaciones, y 
por consecuencia quedó acordado proceder á  la  emisión de 200 
©Aligaciones de 500 pesetas cada una, ó sea en ju n to  de capi
tal 160.000 pesetas, al in terés anual ¿el 6 por 100, y fueron 
asim ism o acordadas las bases de la, emisión, form a de a m o rti
zación y dem ás Circunstancias necesarias para  este objeto. 
Han dicho asim ism o los señores com parecientes que llevando 
á cum plim iento ei referido acuerdo, para lo cual están  a u to r i
zados, o torgan la presente esc ritu ra  de emisión de 200 obliga
ciones al portador, de 500 pesetas cada una, bajo las bases si
guientes:

I  a Con arreglo  al a rt. 13' de los esta tu to s  de la Sociedad, 
la Compañía de A g m s  potables de Montaña  hace una em isión 
de 200 obligaciones h ipotecarias de 500 pesetas nom inales 
cada upa.

2 /  L as obligaciones ser m  al portador, y devengarán el in
terés del 6 por 400 anual, que se pagarán por tr im estre s  ven 
cidos am ortizables en cinco años, á contar desde el 31 de Di
ciem bre de 4887, en la. form a que se expresará. Dichos in te re 
ses serán pagados previo aviso que se publicará al efecto m e
d iante presentación de los títu los y entrega, bajo fac tu ra  d u 
plicada, de les cupones correspondientes, que se destacarán  de 
los m ism os.

3 /  L a emisión se realiza en títu lo s  de una sola obligación 
cada uno, y dichos títu los serán firm ados por el Sr. P res iden 
te  de la  Sociedad D. Pedro Mas y Matéu, el A dm in istrador in 
terino  D. Pelegrín Pom és y Miquel y el Secretario  D. S alvador 
C arrera  y Bou.

4.a Lo3 títu lo s se co rtarán  de libros ta lonarios m atrices, y en ellos constarán  las c ircunstancias de la  obligación. E stos 
lib ros talonarios serv irán  de com probantes de la leg itim idad 
de las obligaciones, las cuales llevarán la num eración Sel 4 al 
200, am bos inclusive.

5.a La am ortización de las obligaciones se h a rá  en el nú
m ero y plazo que se determ ina en el siguiente

Cuadro de amortización.
Veinte obligaciones en 31 de Diciembre de 4387.
Tremía obligaciones en 31 del mismo mes de 4888.

1 Guarecía obligaciones en 31 do Diciembre de 4889.
1 Cii cuerna obligaciones en 31 de Diciembre do 4830,
\ e/asenta obligaciones en 31 do Diciembre do 4801.
I ( Ahí per: a icio de lo que se determina en el precedente cua- 
¡ L?o? la Gmuodod se reserva el derecho de anticipar ios plazos 
i •• /  crear Y -uVp de sus o h /g r e /m e s  siempre que ’o tenga por 
| !y - V -  ;o, y de am ortizar m ayor número de las eomúgna- 
| ‘/ a m m o m i c i c ü  ar.iu-i so verificará por sorteo entre todas 
Í ’’ e v  :;:i: e en el modo y forma que acuerdo la directiva,
\ ] -.-i con anü/.paeioii el acto, que será público; y el
! núm o o oís que hayan sido favorecidos por I:.-, suerte será 
j p /m iu ,  lo, como tem e c > se «*<uuuei'.irá el día que quedará 

amorto e¿ pago y moiU A  bocee o.
QA Anunciada la am nuta-'C » i» de una obligue ion y el pago 

do su capital, no devengara mas .intereses, aun  cuando su t e 
nedor la retuviese en su poder sin presentarla, al cobro.

7.a Toda obl-gación que dejase trusaurr ir dos años desde el 
día que se hubiese anunciado el papo de su c-; 'i; 1 " u  , m o r -  
tíz&ción sin presentarse al cobro perderá < i\;< rccbo á oh te- 
n ido; puco so eníonderá que . o toncó, ehn  r o V  f
de U Sociedad el im p o n .1 d o  > ; u r s v u -. y lo - U U-m cs / v e  i-
m.dt;.s que hubiese dej -■/ -m ¡ meibhe

8.a El Ululo e s  lo : ón y .m cuy- mm a -y -R o s  al
mismo no pueden s u s t / u ú ’ a- ,mr ning úu o ti* m:,, i: o v * i
el Cobro de los intereses m del capital, cuan- > , m a m a 
tizarse. En caso de dmamuuddón ó extravío r 1 fe ^Lu* de el’m: 
hará  uso de su derecho mi la forma que ¿em n n in a u  i as leyes.

9.a Verificado por hi Sociedad el pago de los inteivses de 
tma ó más obligaciones ó /  do su capiuü, si la am-utización 
hubiese sido anunciada y recogido el rítalo 6 t í tu 'o s  corres
pondientes, ceso por coinphao su responsabilidad respecto á 
los mismos, aun cuando después so probase que el que las co
bró no era su verdadero y legísimo dueño.

40. Todos ¿os pages, tan to  de intereses como de capital, los 
hará  la heeicdnd en buena y corriente moneda nació i al.

41. Las cectítioucs que pudieran sur citar se con los tenedo
res de obligaciones sobre el cumpliinlonto de les condiciones ó 
baves de la emisión serán dirimidas por amigables compone
dores ó Jueces arb i tra  dores elegidos en ja conformidad que 
determ ina la ley de Eriju eiamiento civil. En todo caso, para  
el conocimiento de las cuestiones judieialee, sé1 o los Jueces 
del domicilio de la íiociedad során los únicos competentes.

42. La posesión de la obligación implica- en el tenedor la  
cochmryhdad del misino á estas bases y su aceptación en todas 
sus partes.

43. Conforme preceptúa la ley de 49 de Octubre de 4889, 
esta emisión se pondrá en conocimiento del públho, del señer 
Gobernador de la provincia y del Gobmrno de S. id., dentro del 
plazo de 30 <• íur, á couiar de-de hoy.

4 4  L n R , ; g  ñia de Aga  m [{Joles de Montaña  garantiza  
el pa0o R  ’o , i Rreses y la  anmriizaeión cío las obligaciones, 
ohlim i no todo-. los bienes y dma cu os de la misma y los que 
eoiis i i taw> *-* (I babor loola!, y e:¡ añmción á que la  finca que 
se ,de e ■/ U mna par te do dmho babor, los referidos sene- 
res co ui V rtcg, en nombro do 1/ Sociedad que represen-  
t a n « I- J y  « or espccialmr-níe, describiéndola en la- forma si
guiente :

Una porción de terreno situada en o! termino municipal de 
esta villa, entre la callo de lu l raes ,  la R iera  de Malla y Pasaje 
de Gasset, de cabido, 9.415 palmos, equivalentes á 355 metros 
69 decím etro3 cuadrados, ju n to  oon el agua que se alumbre en 
dicho terreno, la torre  y maquina de vapor para su elevación, 
los talleres do la Compañía y demás existente en el mismo: 
lindante ai Esto con i a calle cíe Balmes y R iera  de Malla; al 
Oeste con finca de I). Lorenzo piño!; al Norte con el Pasaje 
denominado do Gasset, cuyo terreno es propio del Sr. Mae, y 
al Sur con dicha R iera  do Malla. El mencionado terreno consta 
de dos ciistir.trs designas, á sabor: la primera la constituyo un  
suba/ sito en este término municipal y su callo de Balmes y 
Pasaje de Gasset-, formando chaflán con la- mencionada R iera  
de Malla, que en la escritura de venta, que en Ja expee Lancia 
se citará, so dijo tenor ó o cabida 6.065 palmus, y l indar al Este  
con dicha calle de Balmes y Miera de Malla; al Oeste con el 
solar que luego re describirá; al Norte con el Pa.uijc de Gasset, 
y al Sur con. i a propia R : e ra ; y la, según u dco gna la. forma 
otro solar situad o en e s t o  mismo té, ■- i no y Paz. y /  *U superfi
cie 8 353 pn linos: liad ante» á Oriente ce i «, ry p C(]ro
Mas; á Mediodía con dicha IR ra  d vh/i ; á Poiñorue con 
D. Lürei.zo Pinol, y á Cierzo con el vn-rmo Rmuj.o i micnece 
el descrito terreno á íe- Soco edad Compañía de Aguas potables 
de Montuna: esto es, en cuanto á :a primera designa con el 
ugua que en la misma se alumbre, por tí tu lo  ds venta perpe
tu a  á favor otorgada per el citado D. Pedro Mas y Matéu, 
een escr itura  autorizada por el suscrito Notario á 2 de No
viembre de 4883, inscrita  en el IL gistro do la  propiedad al fo
lio 60 de i libro 492 de esta villa, finca núm. 2.993, inscrip
ción 4.a; y en cuanto á la segunda designa, por haberla apor
tado á in 8o¿iedad dicho D. Pedro Idos v Matée, D. Antonio 
López y Vidal, D. Jaime R ubert y  Mas, D. Clemente Asso.ls y  
B o v e t /D .  Miguel Gassst y Bosch, D. José Marsans y Clave
ro ¿s, D. Pelegrín Peinés y .Miqael y I). José Gallardo y Gue
rrero, según es de ver de la escritura, de creación de dicha S a 
ciedad, autorizada  por el suscrito Notario en la citada fecha 2 
de Noviembre de 4883, debidamente inscrita en el Registro de 
Comercio do esta provincia.

Declaran los señores comparecientes que la finca deslindada 
no se halla  afecta á carga alguna intrínseca ni extr ínseca, ex 
cepto la primera de dichas designas que responde del pago del 
precio de Ja misma, en cantidad de 75.600 pesetas, las cuales, 
á  tenor de lo convenido en ia expresada venta, deben ser sa t is 
fechas al I). Pedro Mas y M atéu , vendedor , á medida que se 
vaya vendiendo agu a ,  debiendo destinarse para  la extinción 
desdicho débito la cuarta  parte  de los ingreses que por todos 
conceptos obtenga la Sociedad, procedentes de ventas ó arrian- 
dos de aguas. Los mencionados señores o torgantes consignan 
asimismo que en la hipoteca anter ior vienen comprendidas to 
das las mejoras hechas y hacederas en dicha finca, el m a n an 
tial de aguas, la máquina de vapor con sws correspondientes 
calderas para su extracción, bombas para su elevación, depó
sitos, cañerías, llaves de aforo, llaves de paso, edificios y  ta 
lleres y demás m aterial de la Compañía, todo lo que ju n to  con 
ei terreno lo consideran de valor 400.000 pesetas. Se reserva á 
favor del Estado, provincia y Municipio la hipoteca legal p re 
ferente que les compete á cualquier otro acreedor p a ra  el co
bro de la ú lt im a  anualidad del impuesto repartido y  no sa t is 
fecho por la finca hipotecada, si viniese el caso de hacerse 
efectiva su responsabilidad. Se advierte que los p o r tad o res  de 
obligaciones no podrán reclamar en perjuicio de tercero  por la  
acción real hipotecaria más réditos ó cupones a trasados que 
los correspondientes á los dos últ imos años que^hubiesen tras-  
i_ u rr ido  y parte  vencida d . la anualidad que corriere, si bien les 
queda á salvo la acción personal contra  le. Sociedad deudora 
para  exigirla el pago de los réditos pertenecientes a años an-
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tenores con arreglo á l-o dispuesto en el art. 447 de la ley hi
potecaria-, y para pedir en su caso ampliación de hipoteca, 
conforme á lo prevenido en el art. lio de dicha ley.

Asimismo se advierte que, cuando se pongan en circula
ción el todo ó parte de las obligaciones emitidas por 3a socie
dad, deberá ponerse en conocimiento de la oficina de liquida
ción del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bie
nes de este partido, para el pago á la I-lacicnda de los dere
chos correspondientes, bajo la multa prevenida en las dispo
siciones vigentes, sin perjuicio de que den ero del plazo uê oU 
días, siguientes al de hoy, se ha de presentar copia auténtica 
de esta escritura en dicha, oficina liquidadora para continuar 
en ella la nota de no devengar derechos por ahora á la Hacien
da. Y que también dAoo ser mvsu tada en el Registro de la 
propiedad para su inscripción, sin cuyo requisito no sel a ad
mitida en Rs Juzgados tribunales, romejos ycUMiastirt 
Gobierno cuando se qui ra oponer á tercero, no < ntend Andeme 
éste perjudicad.sino desdi Y ‘ceba do su inscripción, á ti •• 
ñor de Jo dispuesto en 1 * Ry Hipotecaria y su leglr numto. Anl 
Jo dicen y otorgan, siei do testigos D. IRldoratro Girona y 
Constan ti, pasante do Rotuno y D, Joaquín Jane y b í¿lh n s, 
empleado vecinos de t sta vida. Y doy fe üc eouoeer v loy otur- 
ptuFcs, su parición social y vecind; d, así como del r oíd cu1 fio 
de i ste rtu ri'lira, ’?i nr-o b s Ir h ida y u bes Lt*dig¡ » jiio gr -
mente ) m bi T* 11 i k i »1 i i l , iJ i ,-p u il e i 111 11 u 11 n tu 111 *
n n el dmemn do 3 cr 1 ■ por t i, y ríe que fu m n i m s y ota u . --
, L,j »n V* d ud ! ? a 1 ^  'uno i h nui i - Ji.r pu i
Jane.— Fuvk m, .iru» NuLtIl’*

Cuiieur ba tbu opb , Ideada t vv primi ra u"q pt.ra la Cújm- , ¡i. |,i 11 y, a /f  ̂ YieRan, con u'i n rbri.a que seña - 
iDilaenn ti unn, 1VJ ifi\ e t nii prrltico'o et rn ule; y reque
rido, Y sin, no y firmo i n un pliego tic! timbre, el i se 
ío l.nYd y ibc di 1 i'\\ i ui> tTitr: Ai,AY ,, 711.' 1 p-v mí
rubeit suo* , i n la vida de f.'r, c 1̂ y din de ¡ur i-he.- 5’S í̂uo  ̂
José ílubcrti.

Es euidorme con su'oi :gd¿ J, con d g . ,  o urda ioh judo y
ck v ut 1 v« a ’ i iu i v i o, 11 og e d ' y Ib.

Y  p a n  que t n u», l ibro el p r »k • t tr qu -i; u * j  f r t v o  rt-
i; tos tres pliegos timbro do la el■■ a 10 a ’miint ros 17 £ id,
17 { LY I > 1 7 1 2  ¡ i  r n  r u b r i c a  do s  en j , K  ib Li  ci c Id 
de [̂nyo d d año J. sellu. José llu1 fr1», Tr Vd

Sociedad cooperativa gñdñams. de fabricación 
de gas.

fí&i<ance de la >»\h » i a  c c u 1 - rspo¡¡ü¡enlc a l  p r ía ¡ e r* sem es lre  de  1 8 8 I b

Frts. Cónís.
ACTIVO  —

Arciovistiíi.
í ' r ti n i r y c i rco por Jb'O á cobrar  qnhv las 10.000 

acciónru que ‘trunan ci erpiraí ■-ocml.  700.000
A < amlri/u lerm finos.

Depósito en y > 7 r de dichos señores. . . . . . . . . .  211.800
Caja.

Efectivo en poder del Tesorero .................... 3d¿79(87
Terrenos de nuestra propiedad en extramuros,

Costo de 27.012 metros cuadrados ....  ........   24.591*07
Mobiliario.

Costo del existente ................   1.799T9
Gastos generales.

Los pagados hasta esta fecha..........   41.529'37
Acciones deposita das.

Veinticinco por ICO de 87o acciones de los se
ñores que forman Ja Junta directiva, depos A 
tadimen Ja Caja de la Sociedad coa arreglo al 
artículo 33 de los estatutos, ..............    9.078

4.00 9.37o
PASIVO

Capital.
Importe de las 10.000 acciones que lo forman.. 1.000.000

Acreedores por depósito.
Veinticinco por 1G0 de 375 acciones de los se

ñores de la Juma directiva  .....................  9.375
1.0(9.375

Cádiz 80 de Junio de 1885,—El Contador, Ramón R. Prie- 
to.==El "Tesorero, Ricardo de Sobrino =Y.# BA=E1 Presidente, 
José de Aramburu. X—178

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de ¡os prodiietos recaudados en esta capital por el im
puesto de consumost recargos y arbitrios municipales en el 
día 7 de Agosto de 1885.

Puntos de recaudación. Pías. Cénts.

T o le d o ... ,..................    1.57T59
Segovia.. . . . . . . . ----- -------- - 1,174-91
Horte........................................ .............. .. 0 917‘57
Bübao..............     4.02047
Aragón....,,...............  5PA93
Valencia.................................. 1,9151)2
Mediodía................ .............. . 44.475*59
Ciudad R eal,...........................  4074‘63
Mostenses...............................   »
Im perial....................................   300*84
Correes (Sección)   ................. 23‘31
M ataderos...............................  4 4.461 ‘44

Total............. 42 881
Madrid 8 de Agosto de 1885.=E1 Administrador de Ha

cienda, Modesto Fernández y González.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i tu c io n a l  do M a d rid .

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios d élos artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4‘69 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el kilogramo..
Idem  de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 4*20 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2 4 0  pesetas el kilogramo,
Jam ón, de 2-‘50 á 4 pesetas el kilogramo.

0*40 i  0 548 pemtAB §1 kilogramo.

Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0‘8Ü pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0 70 4 0l80 pesetas el kilogramo.'
Lentejas, de OTO á 0466 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0-20 á 0*22 pesetas el kilogramo* 
Mineral, de OTS á 040 pesetas el kilogramo.
Cok. de 0‘07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de T05 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, ds 045 ¿ 0 ‘2Ü pesetas ol kilogramo.
Aceite, de i*10 á i120 pouctas el litro, y de 40 á 44 el deca

litro.
Vino, de 0*78 i  0*8-4 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro, 
IVlróUm, du tP 73 a UTO pesetas ci litio, y A- CYÜ 4 7*50 el 

éecdilro*Bases degolladas.

hiiiiüi'S, fRT, - Ibnnerotq 198.—Terneras, 80, - Ovejas, 883.— 
T ó t e J .m

Bu peso o:a kilogramos., , , , , , , ,  42.899‘7£0,
Madrid 8 dd Agosto de 1885.—E1 Alcalde,

| O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

O bservaciones m eteorológicas del d ia 6 de A gosto de 1884.

TSUPEIlATUIiá, Í 
arf !U A á f1 1 ¡

delbarémolro ^ i j BIREO Clól’ ESTADO

& r  y ea  ̂ĉ as.5 ciel».
aiifeieir < CiT.odj j

| i  J t  U v . .  708*3 I f 13 2 R E . . . .  B f  f te . . Celajes.
9 ¡Y1 la n 7GS SO 24 0 j ' 8 0  jN E . . . .  brisa . .  ídem.

<<á T í  i , ,  VC8 89 | 28 0 S9l0 J E . . . . . .  Colma,. ídem.
I 1 i . . .  107-90 ¡  30*0 I S O , . . .  Brisa Casi desp.0
tt 18 ‘ ( . n v o z  i  28*3 15 0 SO 0 . a sve. Despajado.
9 d e le  i ■. e3. 70 S110 | 22*6 12 8 ¡ O. . i-: m i .. Idem.

Te:. i ’C . tura reanima del aire á la s o m b r a s t , a 1*3
ICx M u-ifJni a  ............. . —  \ 5 3

i Torencia   ..........      160

I .m pc: dU.t a máxima al Sol, á dos metros do la tierra, 37‘Si
hh dentro de una esfera de cristal., .  c. . = . 5 7 * 0

Piíc i e n c í a . 4 9 8

’fsmpf-iatura máxima á cielo descubierto, jimio á ls 
tierra vegetal ó laborable 39*3

ídem .mínima, id .   ........................   44*3
Diferencia.. . . . . .   ............................ §5 '0

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros) o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  358

Oscilación barométrica, id. (mfiímetros). .. . . . . . . . . . .  2 ‘0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    u 4- Vi
l lu v ia  en las últimas 24 horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el O lm rm tono  de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la m añana , y m  Fran cia  é Italia á las siete 
el día 8 de Agosto de 1885.

Altara Tempera* * Dirao- Fuerza 
barométrica tura ... , , , Ssíaá® EiW\o

LOCALIBAUSS. á 0o y d Bi» óa grados eica
?el dei mar caniesi» TÍs;íSf5. mnÍQt áV ck A  ¿ ñ a s v

enmilimairos males,

S. Sebastián. 769*9 18*4 NO . . . .  Bríss „. Cubierto. .  »
B i lb a o . . , ,/ .  768 3 24*9' S E . . . . .  ídem. . Nuboso. . .  ? r&scr.*
Oviedo  767T# 4 7*0 O . . . .  „ Raima. Casi desp.0 a *
Coruña (7 h.) 76< 4 4 5*5 O . . . . .  B.a sve. Ais. nubes. A.agii.a
S a n t ia g o . , . ,  766*6 j 4 75  N E . . . .  » Casi desp.8 »

Pontevedra.. 766'6 20‘0 N ,. , . . .  Bris^.. .  Despejado.. »
Yigo..   766*8 20 2 O . . . . .  Viento. Id em  TranqR

Oporto.. . . . .  766*7 4 8*6 N . . . .  . Idem, Idem. „ . . .  ídeu5 .
Lisboa (8 h ) . 765 0 4 7 0 N . . . .  id. f te . I d e m , , . . .  ídem.
C á c e r e s . 767*8 22 l0 NO. . . ,  B r isa . .  I d e m . . , . .  j©
B a d a jo z . . . . .  764 6 26*0 N    Calma.. Idem   »

S. F e r n .(7 h). 76S 8 i 8 9 E,,; „..., Idem... I d e m P i c a d a .
S e v i l l a . . . . . .  764'6 28 0 S    Id e m .. I d e m . . . »
Málaga   764 3 25l0 E .   Viento. Id e m . . . . . .  P. oleaj
Granada. . . .  764‘S 26 2 N E . . . .  Calma . Idem.,. . . .  »

Cartagena...
Alicante  765 4 gü‘7 E    Viento. Nuboso.. . , Oleaje.
Murcia.. . . . .  764*4 S8'0 SO . . . .  * ídem . . . . .  «
V a len c ia . , . .  768-7 2 / 6  N E  B risa . .  ídem   *
**ahna. . . . . .  765*3 27 5 N E . . , .  Viento. Despejado, frasca*
B a r c e l o n a . 7 6 6 ;2 2;*6 E S E . , ,  B risa . .  Cubierto..  Oleaje.

T e-u e l . . . . . .  764‘0 20 4 N O . , . .  CahivA I d e m , , . . .  »
Zaragoza . .  .1
Soria   762*7 20 6 N E , 0.,. Idem. .  Despejado. »
Burgos, . . .  J  766*9 4 6 0 E . . . .  Bí i s a . . ídem A »
L e ó n . . . . . . .  764*4 ?6;2 NNE.,. Calma. Ais. nubes.
Víükdoüd 766-9 20 = 0 N E . . . .  B r isa . .  Despejado. »
Salam anca .. 764*9 4‘UO N E  ídem . .  ídem , . , . .  *
S e r v i a . . . . .  764-7 20*5 NO Id. sve. Idem. . . . .  »

M a d r id . , . , .  763*4 24 0 N E .. . , Brisa ..  Celajes. . .  »
Escorial . ,  76*0  236  NO. . . .  Calma. Despejado. »
Ciudad Bea.L 764*0 ^3*0 O . . . . . .  Id em. Nuboso.. .  »
A lbacete . . . ,  766 3 26'2 S   Viento. Idem..   »

P a r t s 764*0 4 3*4 0 8 0  . . .  Brisa , Despejado. »
Gris-Nea . .1 7^8 1 4 5*3 O .  . V.° fte. Ais. nubes. »
St, Maíhñ-ii.. 764 4 4 4 9 ONO...  Brisa . .  Cubierto. .
Isla d’Aüi, , .  ‘ífiva 4 7 4 ONO...  Idem,.  Ais. nubes. »
BiarriU . . . .  7 6 74 ! 4 7*5 S . , , . .  hiem . .  N u h s o . . .  »
ClermoL t , . .  767 0 4 4 7 O.. . , , .  Calma . Idem , , . . .  *  .
Ferpifián . . .
Sicie. , 781-4 49 0 NO. . . .  B .a fte Despejado. »
N i z a . , , . . . . . .  757 = 0 25*3 ONO. Calma . íd e m   i>

Roma    759*5 28*3 S. ■. , -. B.a fte. Nuboso... »
Ñápeles  766*5 27*7 ‘ONO... Calma. Despejado. »
FalermOo.. .  764*3 30*2 lOSO...  33.a fte. i ídem   »
Malta.. . . . . .  ¡ j

RETRASADOS

Día 7.

Santiago. . . .  1 765‘S 1 4 7*9 ¡ N E . . . .  | Calma I Cubierto . 1
Pontevedra.!  766*7 | 20*2 |N IBrisa .. | Nuboso. . .  J »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia a l
guna.,

B o ls a  d e  M a d rid ,

Cotización oficial del día  8 de Agosto de 1885, com parada con la 
asi ata a n terior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 7. Día S.

Deuda perpetua al 4 por 400 interioro. . . .  59*55 59*55-85-60
áplaxrt 59*30 59*45 fin cor.

pequeños. 60 = 15 80 0{0-60‘fi0 64*05-50 
6 i '20-60*65-25-59*70 

61*4 0-60*30
íde¿n id. al 4 por 4 00 exterior —  59 0(0 59*4 0-30-25

pequeños. » 59*25
ídem amoríizable al 4 por 4 00...................   78 -15 »

pequeños. ^8*25 *18*25
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a . . . 87*65 87*70
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00 

anual y 4 por ICO de amortización.. . . . .  24*20 25*90
Acciones del Banco de E s p a ñ a . . . ,   » 337 0[0

no publicado. » 3 3 7 0\0-8 3 6 ‘ 5 0 p.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

nAllo BEIfEFICIO M BAÑO BENEFICIO

Albacete.. . .  R t  ■» ^Logroño. . . .  ñ¡4 *
álcoy . . . . . . .  R8 » . L o rca .   RS »
Alicante.. . . .  4 ¡8 » Lugo   4 ¡4 »
Almería. . . .  l{8 » rMálaga  4 ¡8 &
A v i l a . . . . . . .  4 [i » Murcia.. . . . .  4[8 »
B a d a jo z . . , . .  R 4  ¡ » ; Orense. . . . . ,  4 ¡4 | »
Barcelona.. . ñ\% » O v ie d o . . . . . .  4 ¡4 s»
Bóiar. . . . . . .  i \% Falencia . . . .  418 »
Bilbao. . . . . .  Rg Palma MalIA 4 ¡k »
B u r g o s . . . . . .  R4 » Pamplona.. .  3(8 »
Cáceres.. r. . ,  R4  ̂ Pontevedra,, 4[4 >-3
C á d i z R 8  ¿ Réus . . . .  -f¡4 »
Cartagena. . .  par d-. Salamanca. ,  4 ¡4 ^
Castellón.. . .  I jS S. Sebastián.! R8 $
Ciudad ReaR *,{% 3 Santander...  4(8 »
C ó rd o b a . . . .  R4  b -Sta.Cruz Tie. 8¡4 »
C o ru ñ a . , , , , ,  fp¿ ,0 Sa n t ia g o . , , ,  4(4 j »
Cuenca... . . .  ! R 4  » Segó v í a . . . . .  -ip 39
Ferrol. . . . . .  4(4 Sevilla . . . . . .  -5 {8 b
Ggrona— ..  R4 « ' So r ia . . . .  . . .  3t4 i »
Giión. . . . . . .  R-J » T arrago na, .  R8  »
Granada. . . .  4 yi » dTeruel. . . . . .  4 (4 »
Guadaiajairt. R 2  n - ¡To ledo.. . . . .  , By8 »
Raro.. .  R . . .  R8 •» ; Tudela    4 ja »
Suelva.. . . . .  1 {4 » Valencia. . . .  4(8 1 »
M u esca . . . . . .  R4 » jYalladolid . .  R 4  »
J a é n . . ,    4(4 » Y i g o . . .   4(8 »
Jerez Front.* 4(4 » Vitoria   '4(4 »
León... . . . .  4(4 *> J.Zamora. . . . ,  1(8 »
L érida, . . . . .  4(4 » jZáragoza..« . I 4(8 »
Uñares . . , . .  4 j4 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 7 DE AGOSTO 

, Deuda porp, al 4 por 400 ext. á 57)00.
lldem  id. id. interior................. á »
1 ídem amort. al 4 por 4 0 0 . . . .  á »

Fondos e s p a d e s . -  \ b por 4 00 exterior...................... á »
f Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á »
' Obligaciones de Cuba . . . . . . .  á »

v . . 1 3 por 4 00 ....................   . . . .  á 80*75.
vendes franceses. . . }  * f , 2 por m  .................. á  m ‘ i<i 1 ;2 .

Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 99 3(4.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*65.
París, á ocho días vista, fr., 4*86.

Forman parte de e s te  n ú m e r o  lo s  p lie g o s  3 .°  y  4 .0 
d e l lomo II cíe la s  se n ten cias- d e  l a  S a la  p r i m e r a  áel 
T r i b u n a l  S u p re m o .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA E l AÑO D i 
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4- 
á los precios siguientes:

XZSBVhB,

Primera clase. . . . . . .  ¿ 10
Segunda id. . . . . . . . .  e -15
Tercera id. . . . . . . . .  , , -fS‘50

SASTOS DEL DIA

San Román y San Marciano, mártires, y San  Domiciano, 
confesor.

Cuarerrta Horas en la parroquia de San Lorenzo*

ESPECTACULOS

JARDIN D EL RU EN  RETIR O .— A las rmeve.-~Fausto.-~  
Intermedios por la banda de Mallorca.

T e a t r o  d e  F a n t o c h e s .— Funciones á las cinco y seis da la 
tarde, y á las nueve y media de la noche.

TEATRO FELIPE.— A las cinco .— De incógnito,— Car amelo,
A las nueve.— L a villa del Oso.—  Aprobados y suspensos.—  

L a calandria.— E l hijo de m i amigo.— La villa del Oso.
TEATRO RE RECOLETOS.—  A las ocho y media.— B rin -  

q u iñ i— L a Sevillana.— Fiesta to rera — Comiei tronati.— Los te
rremotos.

CIRCO DE PRXCE.— A las cinco y  nueve.— Grandes funcio
nes, en las que tem arán parte los principales artistas de la 
compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— (Paseo del Prado.)—  
A las cinco y nueve. —  Y&riados ejercicios por los principales 
artistas de la compañía.


